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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, Mv el R e y  (Q. JD. G.) y S. %. R. la Serenísima 
Señera Princesa de Asturias continúan en esta Corte,
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
■+

REALES ÓRDENES, 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expediente pro
m o v i d o  pdr acuerdo del Ayuntamiento, Junta de asocia
dos y mayores contribuyentes deZúiar, provincia de Gra
nada, para ceder ó arrendar por 10 años el esparto que 
produzcan los montes del común del referido pueblo, sin 
que p o r  la enajenación del aprovechamiento deje el vecin
dario de disfrutar anualmente del que por reparto le cor
responda; cuya subasta llevó á efecto el Municipio, adju
dicándose á D. Guillermo Macmurray en la cantidad 
de 40.000 pésef&s anuales, tipo del remate :

Visto e l .  acuerdo de la Comisión provincial anulando 
la’subasta por los defectos legales de que adolece:

Vistos l o s  informes del Gobernador é Ingeniero ~Jefe 
del distrito forestal:

Visto el pliego de condiciones facultativas formado 
posteriormente'por este último funcionario, en virtud de
l a  ampliación dada al expediente:

Vista la orden de la Regencia de 2® de Mayo de 187Ó, 
comunicada al Gobernador de Murcia, y trascrita só lofá 
los de Albacete, Alicante y Almería, autorizando las su
bastas de espartos por dos ó más años en todos los montes 
públicos en que tal circunstancia no pueda ocasionarles 
daño alguno, y si mejoras:

Considerando que el acuerdo dictado por la Comisión 
provincial de Granada en o de Agosto último, -en cuanto 
se referia á Ja nulidad de la subasta celebrada, era á la sa
zón ejecutivo:! >

Considerando que en los remates de aprovechamientos 
forestales deben cumplirse en su caso los preceptos da,[los 
artículos 95, 97, 98 y 11® del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 para la ejecución de la ley de ®4 de Mayo de 1863, 
en virtud de lo dispuesto en la regla 13 del art. l.° de la 
ley de 16 de Diciembre último reformando las de los Mu-r 
nicipios y Diputaciones:

Considerando que, sobre no constar para el arrendar t 
miento que se pretende los espartos que puedan producir 
los terrenos, no se consigna tampoco el precio de cada 
quintal métrico:

Considerando Ja diferencia de valor de las subastas ve
rificadas en el quinquenio, sin que se explique que por el 
máximum del precio que alcanzó lo enajenado el año úl
timo se aumentara la superficie aprovechable:

Considerando que las múltiples aplicaciones del esparto 
han acrecentado extraordinariamente su valor, y que dado 
el desarrollo de las industrias es de esperar alcance en lo 
sucesivo aun mayor precio:
,;s Considerando que desdeños dos ó más años porque la 

orden de ®® Mayo de 1870 consiente las subastas de este 
producto hasta 10 que se solicitan en el presente caso 
hay una diferencia que, sobre no deber considerarse com
prendida en el espíritu de la citada disposición, pudiera ser 
onerosísima á los intereses públicos:

Considerando que atendidas las condiciones del suelo 
y clima de la localidad, es conveniente, no obstante lo 
prescrito en la Real orden de ®6de Marzo de 1864, la alte

ración propuesta por el Ingeniero, tanto para dar principio 
en cada año á la'cogida, como para la terminación del 
aprovechamiento:

Considerando, por último, que de autorizarse la subasta 
por tres años, el rematante había-de ser dueño de ejecutar 
el aprovechamiento de la manera que mejor le convenga; 
por lo cual, haciéndose el remate á riesgo y ventura , con 
arreglo á lo que determina el art. 109 del citado reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, es innecesaria la condición que se 
consigna por el pueblo de las subastas anuales, puesto que 
no producirán aumento alguno á sus intereses;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), oida la Junta consultiva de 
Montes y de conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que por el Gobernador de la provincia de Granada 
se comunique la nulidad del remate acordada por la Co
misión provincial.

2.° Que el Ingeniero del distrito calcule el número de 
quintales métricos de esparto que puedan producir los ter
renos del término de Zújar, con el precio que á cada uno 
deba darse, y sirva este dato para la nueva subasta, que 
deberá ser por tres años; llenándose previamente y en la 
ejecución del disfrute los requisitos que al efecto prescri
ben el reglamento de 17 de Mayo de 1865 y demás disposi
ciones vigentes del ramo, y consignándose por aquel fun
cionario en el plan de aprovechamientos de cada año los 
productos en especie y dinero que les corresponda.

3.° Que el arranque del esparto empiece el 1.° de Julio 
en cada uno de los tres años, y termine en 30 de No
viembre.

4 o Que se varíe el contexto de la primera condición del 
pliego formado por el Ayuntamiento, expresándose sólo 
que el arrendamiento se hará por tres años, sin mencionar 
las subastas anuales.

Y 5.° Qqe la orden de la Regencia de 22 de Mayo 
de 1870 autorizando los remates de esparto de los montes 
públicos por0dos ó más años, cuando tai circunstancia, 
léjos de ocasionar daño haya de producir mejora, se tenga 
por aclarada en el sentido de que el plazo máximo no podrá 
exceder de tres años; dándose á esta resolución el carácter 
de general para lo sucesivo.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio*

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida por D. José 
Sanchiz y Pascual solicitando la autorización correspon
diente para construir un ferro-carril que partiendo de 
Malpartida de Plasencia termine en Cáceres:

Yisto el proyecto presentado por el mismo para la eje
cución de esta obra, y el pliego de condiciones á que ha 
de ajustarse la concesión de la misma conforme á lo dis
puesto en Reales órdenes de 14 de Marzo y 8 de Mayo de 
este año, cuyo pliego ha sido aceptado por el peticionario;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo en lo esencial con 
lo informado anteriormente por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar al 
referido D. José Sanchiz y Pascual para que, á tenor de lo 
dispuesto en el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 y 
sujetándose al proyecto y pliego de condiciones de que se 
ha hecho mérito, pueda construir un ferro-carril que par
tiendo de Malpartida de Plasencia, y pasando por Plasen
cia, Gaiisteo^ Riolobo, Portezuelo, Garrovillas, Las Navas, 
Arroyo del Puerco y Malpartida de Cáeeres, termine en 
Cáceres, ocupando al efecto los pasos del dominio público 
que en el proyecto de esta obra se señalan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión en la parte
que afecta al dominio público de un ferro-carril de Malpara
da de Plasencia á Cáceres> ¿
id  Las obras que para el establecimiento del ferro • carril qug 

partiendo de Malpartida de Plasericia, y pasando per Plasencia, 
Gaiisteo, Riolobo, Portezuelo, Garrovillas. Las Naves, Arroyo 
del Puerco, Marpartiia de Cáeeres, termine en Cáeeres deban 
hacerse en los terrenos de dominio público que al efecto se  
conceden y están señalados en el proyecto aprobado con esta 
fecha se ejecutarán c in  estricta sujeción al mismo proyecto 
por cuenta y riesgo del concesionario.

2.a Para el empalme de esta línea con la de Madrid á Mal- 
partida de Plasencia someterá el concesionario á la aproba
ción superior el oportuno proyecto, que deberá formar- de 
acuerdo con aquella empresa; Si no hubiese acuerdo entre ¿ra
bas empresas, el Gobierno resolverá lo que estime  convenien
te, oyendo previamente el parecer de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos. Asi in so io  formará y someterá' 
á la aprobación superior ei proyecto correspondiente para e l 
cruce del ferro-carril con la carretera que está en construc
ción en las inmediaciones de Portezuelo.

3.a En el término de dos m eses, contados desde la fecha 
de la concesión, presentará ei concesionario al Ingeniero Jefe 
de la provincia de Cáceres una copia del proyecto aprobado 
para esta obra, cuyo funcionario, después de confrontarla con 
el original y consignar en ella que es exacta, la remitirá á la 
Dirección general de Obra# públicas para que se a archivada.

4* E l puente sobre el rio Tajo se construirá con las di
mensiones que en el proyecto se le señalan, aumentando un 
metro la altura de la fabnca de la pila para que quede supe
rior á las mayores avenidas del rio. En los apoyos m etálicos 
de este puente se empleará el hierro forjado en vez del fu n 
dido que se propone, y  no se podrá establecer en él ni ado
sado al mismo el paso para una vía ordinaria sin que se in s
truya al efecto un expediente especial y  se obtenga la corres
pondiente autorización.

5.* Si en virtud de lo dispuesto en la ley de 21 de Enero 
de 1870 el Gobierno otorgara 3a concesión del ferro-carril de 
Malpartida á Monfortinho, la empresa de Malpartida á Cáceres 
estará obligada á consentir en el trayecto de Malpartida á Ga
iisteo cuantos cruzamientos á nivel superiores é inferiores 
sean necesarios, así como también á dejar libre en ellos e l 
tránsito para la circulación de los trenes de Ja línea de Mal- 
partida ¿ Monfortinho. La Compañía de Malpartida de Plasen
cia á Cáceres no tendrá derecho á reclamación por estos cru
ces; pero si fuera necesario servirse de algún puente ú obra 
de arte, la empresa de Malpartida á Monfortinho pagará e 1 
coste de la mitad de la obra, ó ejecutará otra á su lado según 
tenga por conveniente.

6 /  En el término de dos meses, contados desde la fecha de 
la concesión, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos como garantía de las condiciones contenidas ea  
este pliego la cantidad de 83.302 pesetas en metálico ó. efec
tos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les está  
asignado por las disposiciones vigentes, acreditándose el cum
plim iento de esta obligación por medio de la correspondiente 
carta de pago, que se presentará en el Ministerio de Fom ento.

7.a Para la ejecución de las obras que dtban hacerse en 
los pasos ó terrenos de dominio público se someterá el conce
sionario á la inspección del Ingeniero Jefe de Caminos, Cana
les y Puertos de la provincia de Cáceres. Laá que sea necesa
rio ejecutar para el empalme de esta línea con-la de Madrid á 
Malpartida de Plasencia serán inspeccionadas por el Ingeniero 
Jefe de la división de ferro-carriles del Norte.

8.* Será de cuenta del concesionario la conservación y  
reparaciones que exijan las obras anteriormente mencionadas, 
así como también la indemnización de los perjuicios y  daños 
que se originen durante ó después de su ejecución, y  el coste 
ae las que fuese necesario ejecutar, para impedir la reproduc
ción de aquellos; facultándose al Gobernador de la provincia 
en que se establece el ferro-carril para embargar los produc
tos de la explotación de toda la línea si la empresa no cum
pliese lo estipulado. En el caso de que ei concesionario aban
done la empresa después de ejecutadas las obras en los pasos 
del dominio público cuya ocupación se autoriza, estará obli
gado á destruirlas, si así lo estimase conveniente, de su cuen
ta, dejando aquellos pasos en las mismas condiciones en que 
se encontraban antes de que fuesen ocupados.

9.a Ei replanteo de las ebras á que se refiere este plíego 
se ejecutará con la intervención del Ii.geniero Inspector á quien 
corresponde inspeccionarla, á cuyo fin dará la empresa el opor
tuno aviso. Esta operación se verificará precisamente dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fecha de la concesión y des- 
puesds constituido ei dapósito preceptuado en la condición 6.a

10. Los trabajes de cata línea empezarán dentro de los seis 
m eses siguientes á la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras y y dispuesta aquella para Ja explota
ción á los cuatro años, contados desde la misma fecha.

l í .  Concluidas las obras, se r e c o n o c e r á n  por los Ingenieros 
Inspectores, ó por ei que ai efecto designe la Dirección g ea e -
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ral de Obras públicas, con asistencia del concesionario ó de su 
representante debidamente autorizado, levantándose la cor
respondiente acta, y observándose las mismas formalidades 
que si se tratara de una contrata ordinaria de carreteras. Sin 
este requisito no se pondrá en explotación el ferro-carril.

18. No podrá introducirse por el concesionario modifica
ción alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización 
de los Ingenieros Inspectores, quienes en casos de reconocida 
importancia elevarán la oportuna propuesta á la Superioridad.

13. El depósito constituido con arreglo á la condición 6.a 
se devolverá cuando la empresa acredite haber invertido ma
terial por igual ó mayor valor, sin tener en cuenta la mano
de obra. „  , . ... , .

11. Esta concesión no lleva consigo la franquicia de dere
cho de introducción del material procedente del extranjero, 
refir iéndose únicamente á la facultad de ocupar el dominio pú
blico que en ei proyecto se indica. Se entenderá hecha sin j 
perjuicio de tercero y salvo todos los intereses particulares, 
según prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviem 
bre de"1868 sobre obras públicas.

lo. Caducará esta concesión si no se constituye el aeposito 
que determ ina la condición 6.a, si no se ciiere principio 4 las 
obras ó no se concluyesen en los plazos señalados en el pre
sente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando ocur
ra  alguno^áe estes y se justifique debidamente, podrá el Go~ ¡ 
bierno prorogar dichos plazos por e.t tiempo que considere n e — ¡ 
cesarlo; pm'o al fin de la próroga caducará la concesión si ] 
dentro" le ffia no se cumple lo estipulad o También será caso | 
de caducidad la interrupción de la explotación durante seis 
nieses por causa ó culpa de la empresa.

16. De la resolución del Gobierno ce clarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en Ja vi a conten cióse-adm i
nistrativa en el plazo d° dos meses, contad s desde el dia en 
que se le haya liecho sabei Si no reclamas ilu tío de dicho 
plazo, se tendrá por c tn su ihda  la resoluci n d 1 Gobi srno, y 
no habrá contra la misma recurso alguno, cons helándose 
desde luego firme y ejecutoria.

17. Caducada esta con cesión, quedaiá á beneficio del Es
tado el importe de la garantía exigida.

18. D-c’arada definitivamente la caducidad de la conce
sión, el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos ! 
por la empresa en cualquier punto de la línea, así como tam 
bién el material fijo y móvil y los de construcción acopiados
ó invertidos en las obras de la misma, prévia tasación. Si en | 
esta subasta no hubiese postor, se anunciará una nueva por ■ 
término de dos meses bajo el tipo de las dos terceras partes 
¿e la tasación; y si aun así no hubiese remate, se procederá á 
una tercera y últim a subasta por la mitad del precio de dicha 
tasación y término de un mes. De no haber postor en ninguna 
de Jas tres subastas, el Gobierno podrá proceder á Ja enaje
nación de los terrenos y materiales indicados por el medio que 
estime más conveniente. -

19. De la cantidad que se obtenga por la venta de Jos te r-  * 
renos y materiales expresados se deducirá y  quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

80. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilancia 
de las obras durante su ejecución se satisfarán por la em
presa según y en los términos establecidos por las disposi
ciones sobre indemnización para casos análogos.

81. La concesión de este ferro-carril en la parte objeto de 
la  misma se otorga á perpetuidad, con arreglo á las condicio
nes de este pliego, á las disposiciones del decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868 y á la legisiac on de ferro-carriles en la 
parte que no se oponga á los principios y cláusulas de aquel, 
observándose además por Ja empresa en Ja ejecución de las 
obras las prescripciones que al efecto le dicten los Ingenieros 
Inspectores.

88. El concesionario nombrará un representante, cuya re 
sidencia designará, para que reciba las com m caciones ofi
ciales que se le dirijan, ya directamente p la Superioridad, 
ó por los delegados de la misma.

83. Sí se faltase á la disposición anterior, ó el representante j  
se hallase ausente del punto de su domicilio, será válida toda j 
not’Ticación que se le haga, siempre que se deposite en la  Se
cretaría del Gobierno de la provincia.

Madrid 8 de Mayo de 1877,=Apr abado,= 0 .  Toreno.
Ha y un sello en tinta del Ministerio de Fomento.
Conforme, y acepto en todas sus partes las condiciones 

consignadas eii el presente pliego.===lfadrid 11 de Junio de 
1877.=Iüsc Sanchiz y P ascu al

Ilmo. Sr.: Habiendo term inado el plazo, para solicitar 
por traslación una de las dos cátedras de Anatom ía des
criptiva y general, vacante en Ja Facultad de Medicina de 
Zaragoza, sin que se haya presentado ningún aspirante á 
ella, S. SL el R e y  (Q,. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie para proveerla por concurso conforme á las 
prescripciones de la ley de 9 do Setiembre de 1857 y Real 
decreto de 81 de Julio d e '1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1877.

„ . ■ . C. TORENO,
Sr.- Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No siendo la caza un aprovechamiento de 
los que .se tuvieron en cuenta al exceptuar de la desam or
tización las dehesas boyales destinadas al exclusivo fin 
del sostenim iento del ganado de labor de los vecinos de los 
pueblos; y no estando prohibido dicho disfrute por las dis
posiciones legales vigentes, S, M. el R ey (Q, D. G.), con
formándose con el dictam en de las Secciones reunidas de 
Fomento y H acienda del Consejo de Estado, se ha' servido 
declarar que los pueblos pueden arrendar en pública su - . 
basta el aprovechamiento de la caza de sus dehesas boya
les, sujetándose á las condiciones que el cuerpo facultati
vo de Montes fije como necesarias para evitar que se per
judique á los demás productos de las citadas dehesas, y 
reservándose siempre á dicho cuerpo durante el contrato 
la  inspección á fin de que se cumplan las condiciones re
feridas.

De Real orden ío comunico á V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria  y Com ercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PE R 

SONAL DE PROMOTORES PISCALES DURANTE EL MES - DE JUNIO

DE 1877.
En 11 de Junio. Considerando como renunciante del 

cargo que desempeña, conforme á lo dispuesto en el art. 831, 
en relación con los 119 y 120 de la ley orgánica provisional 
del poder judicial, y de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E sta
do, por formar parte como socio fundador colectivo de la 
Sociedad de seguros para viajeros en ferro-carriles titu lada 
La Benéfica, á D. Joaquín Yellando y Vázquez, Prom otor 
fiscal del distrito del Congreso de esta Corte; declarándole, 
en su consecuencia, cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de térm ino, 
á D. Demetrio Alonso Castrillo, electo de la Prom otoría d e . 
Salamanca.

En id. id. Trasladando á  la de Salamanca, de término, 
á D. Francisco Martínez y Rodríguez, que desempeña la 
de Oviedo, donde es incompatible.

.En id. id. Trasladando á la de Oviedo, de igual catego
ría  y á su instancia, á D. Jesús Catlos Almoina, que sirve 
la del distrito de San Antonio de fútlin,

En id. id. Nombrando,, en cumibion, p a ra . la del dis
trito ' de San Antonio de Cádiz, tam bién:de térm ino , en 
turno primero de los establecidos en la regla 2.a del a rtícu 
lo 3.° del decreto de 23 de Enero de i87o, á D. José Serrano 
y Delgado, Abogado fiscal cesante de la Audiencia de Se
villa.

M éritos y  servicios de D. José Serrano y  Delgado.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 20 de Julio de 4861, 

habiendo ejercido la profesión 11 años en Málaga, en tres de 
ellos como Abogado de pobres.

En 9 de Enero de 4867 se le nombró Prom otor fiscal de 
Ronda, de término, de cuyo cargo tomó posesión en 42 de F e
brero siguiente.

En 29 de Setiembre de 4868 se le declaró cesante.
En 1.° de Agosto de 4873 fué nombrado Auxiliar de la  Sec

ción política de este Ministerio; tomó posesión en 46 idel mis
mo mes.

En 44 de Marzo de 4874 fué declarado cesante.
En la misma fecha Abogado fiscal de la Audiencia dé Gra

nada; posesión en 43 de Abril siguiente.
En 4 de Agosto del mismo año trasladado á igual plaza de 

la Audiencia de Sevilla.
En 47 de Mayo de 4875 se le declaró cesante.

En id. id. Declarando cesante, por renuncia fundada 
en salida á otro destino, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de poder volver á la carre
ra si nuevamente lo solicitare sin incom patibilidad para 
ello, á D. Pedro Roglá y Alarte, Prom otor fiscal de Carlet.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. José Llopis y Q uijano, que sirve la P ro
m otoría de Bermillo de Sayago.

En id. id. Trasladando á la de Bermillo de Sayago, de 
entrada, y tam bién á su instancia, á D. Alberto Rios y Ro
jas, que desempeña la de Grandas de Salime.

En id. id. A la de Grandas de Salime, de igual catego
ría, á D. Marceliano Gil y Castro, que sirve la de Pravia.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de P ravia, 
tam bién de entrada, á D. Manuel Alvarez Castriilon, cesan
te de la Prom otoría de Gandesa.. . .

M éritos y  servicios de D. M anuel A lva rez Castriilon.
Se le expidió el título de Abogado en 40 de Junio de 4854, 

y ha ejercido la profesión 44 años en Castropol.
En 25 de Mayo de 4873 fué nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Grandas de Salime, de en trad a , de 3a que tomó po
sesión en 25 de Abril siguiente.

En 41 de Abril de 4874 se le trasladó á la de Durangó.
En 4 de Mayo siguiente á la de Arzúa. '
E n  22 de Junio del mismo año fué promovido, á la de A ré- 

valo, áe.ascenso; y sin tom ar posesión.
En 27 del-mismo mes nombrado para la de G andesa, dé la  

que tomó posesión en 26 de Julio siguiente.
En 80 de.Mayo de 4875 se le declaró cesante.

En id. id» Nombrando, á su instancia, p a ra la  de Lalin, 
de entrada, vacante por salida á otro destino de D. Marce
lino Montero Rivera que la servía, á D. Ricardo Saá y 
Martínez, electo de. la de Potes.

En id. id. Para  la de Potes, de igual categoría, y tam 
bién accediendo á sus deseos, á D. Alvaro Abascal, electo 
de la de Navahermosa.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Alora, de 
entrada, á D. Modesto López y Fernandez, que sirve la de 
Yillanueva de los. Infantes.

En id. id. A la de Yillanueva de los Infantes, de igual 
categoría, á D. Antonio M artin L&ra, que desempeña la de 
Alora.

En id. id. Jubilando, á su instancia, por haber cum pli
do la edad legal y con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. José María del Cerro, Prom otor fiscal de 
Laguardia.

En 49 id. Trasladando, á su instancia, á la de L aguar
dia, de entrada, á D. Casimiro Jimeno Ballesteros, que 
desempeña la de Sos.

En id. id. Nombrando para la de Sos, de igual catego
ría, á D. Juan María de Porras y Delgado, cesante de la de 
Santa Coloma de Farnés.

M éritos y  servicios de.D. Juan  M aría  de P orras y  Delgado.
Se le expidió el título de Abogado en 48 de Mayo de 4857, 

habiendo ejercido la profesión en Puertollano un año y cua
tro meses.

En 20 de Noviembre de 4858 fué nombrado Promotor fiscal 
de Señorin de Carballinó, de en tra d a , de cuyo cargo no tomó 
posesión.

En 31 de Diciembre del mismo año se le nombró para la 
Prom otoría fiscal de Cabreros, de igual categoría; tomó pose
sión en 44 de Enero de 4859.

En 23 de Octubre de 4860 se le declaró cesante.
En 5 de Enero de 4864 fué nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Torrelaguna, también de entrada, de 3a que se pose
sionó en 26 del mismo mes.

En 23 de Julio siguiente se le trasladó á la de Cebreros.
En 45 da Octubre de 4862 á la de Santa Coloma de Farnés.
En 6 de Febrero de 4863 se le declaró cesante.

En id. id. Trasladando, en comisión, á la de Cervera 
del Rio Pisuerga, de entrada, á D. Tomás Diaz Yarela, que 
sirve en comisión tam bién la de Y illam artin de Valdeorras.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Yi
llam artin  de Valdeorras, de igual categoría, á D. Darío 
Lago y Perez, electo de la de Cervera del Rio Pisuerga.

En 25 id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
la Prom otoría fiscal de Muía, de "ascenso, vacante por 
haber sido nombrado Juez de prim era instancia de Frege- 

' nal de la Sierra el electo D. Pedro María Ruiz y  Milla, á  
D. Enrique Baena y Villanova, que desempeña el referido 
Juzgado.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b secretar ía .
Resultando vacante la Secretaría de gobierno de la Au

diencia de Valencia por haber pasado á otro destino D. Se
gundo de la  Hoz y Prieto que 3a desempeñaba, y debiendo 
proveerse por concurso en tre Secretarios de gobierno activos 
ó cesantes, Secretarios de Sala y Relatores de Audiencias, 
conforme á lo determinado en la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial y Reales órdenes de 3 del corriente 
y 4.° de Junio de 4875, los aspirantes presentarán sus Solici
tudes en el término de 30 dias, á contar desde esta convoca
toria, ante la Sala de gobierno del Tribunal en que estén pres
tando sus servicios ó los hubiesen -prestado últim am ente, 
acompañándolas de los documentos que justifiquen su aptitud 
legal y las condiciones que se exigen en eí art. 474 do la re 
ferida ley provisional, á fin de que en su virtud se cumpla por 
dicha Sala de gobierno con lo dispuesto en las Reales órdenes 
anteriorm ente citadas.

Madrid 3 de Julio de 4877. =  El Subsecretario, V íctor 
Arnau.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Programa.para las oposiciones que han de celebrarse con objeto 
de cubrir las vacantes de terceros Profesores que resultan en  
el cuerpo de Veterinaria m ilitar, aprobado por Real orden de 
esta fecha.
Artículo 4.° Son admisibles á las oposiciones que tienen 

: por objeto proveer las plazas de Profesores de ingreso que 
vacaren en el cuerpo de V eterinaria.m ilitar los individuos en 
quienes concurran las circunstancias siguientes:

4.a Ser español ó naturalizado.
2.a No exceder de la edad de 30 años ni bajar de la de 20 

el día que solicite la admisión al concurso.
3.a Ser de buena vida y costumbres.
4.a Hallarse en posesión de título de Veterinario de m ayor 

categoría; y .los que posean títulos expedidos por Escuelas, 
libres deberán revalidarlos en un establecimiento oficial.

5.a No tener enfermedad ó defecto de los que inu tilizan  
pstra el servicio militar, ni ménos de la estatura que prefija, 
la  ley de reemplazo del Ejército.

Art. 2.° Los aspirantes se presentarán á firmar la oposi-1 
cion en la Dirección general de Caballería ante el Profesor 
mayor y Jefe facultativo del cuerpo de Veterinaria m ilitar, 
haciendo constar las dos prim eras circunstancias por copia de 
la partida de bautismo legalizada, y documentos, en caso ne
cesario, que acrediten la naturalización; la tercera por certifi
cación de la Autoridad municipal del partido en que residie
ren; la cuarta, exhibición del titulo, del que dejará una copia 
debidamente legalizada; y la quinta por certificación de dos 

’ Médicos militares á consecuencia de reconocimiento practicado.
; en virtud dé orden del Jefe de Sanidad m ilitar del distrito de 
Castilla la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios principiarán dentro de los tres-'dia» 
primeros siguientes al en q ip  hubiese terminado el plazo para 
la admisión al concurso, y se verificarán en el local que el 
Director general de Caballería determine, y ante un Tribunal ' 
compuesto del Profesor mayor del cuerpo de Veterinaria m i
lita r , como Presidente facultativo, y de los Profesores que 
sirven en^ los cuerpos y que el expresado Director tenga á 

’ bien jftOrfihrftT como Vocales suplentes y  Secretario,
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Art. 4 o Los ejercicios serán públicos, y consistirán en los 
cuatro actos siguientes:

El primero, y como de prueba para la continuación de los 
demás, en un tema por escrito sobre cualquier punto de la 
ciencia veterinaria, hecho á presencia de uno ó más Vocales 
del Tribunal en el espacio de cuatro horas, y cuya lectura no 
durará ménos de Id minutos. Este tema será igual para todos 
los opositores. El Tribunal en pleno leerá reservadamente estos 
escritos, y hará su calificación y censura con objeto de que se 
elimine del concurso al que no haya llenado las condiciones 
del tema, no permitiéndose á los actuantes libros, manuscritos 
ni comunicación entre sí ni con persona alguna.

El segundo, en el reconocimiento de un animal enfermo 
y exposición del mal que padeciere, detallando sus causas, los 
síntomas característicos, las indicaciones y les medios de sa
tisfacerlas. Para este ejercicio se le concederá media hora; y 
practicado el reconocimiento, tendrá otra media hora incomu
nicado y sin libros para reflexionar acerca de él.

El tercero, en la práctica de una operación quirúrgica en 
un animal vivo, exponiendo préviarneníe los motivos que la 
hagan necesaria, y el método preferible de ejecutarla.

El cuarto, en la contestación de palabra á tres cuestiones 
comprendidas en la ciencia veterinaria, concediendo media 
hora para meditarlas sin libros é incomunicados.

Art. 5.° El reconocimiento de animales enfermos del se
gundo ejercicio tendrá lugar en los que se presenten en el 
acto de las oposiciones, y que pertenecerán á las enfermerías 
de los regimientos que disponga el Director.

Art. 6.° Para el tema por escrito del primer ejercicio, el 
Tribunal presentará tres papeletas cerradas, y cualquiera de 
los opositores sacará una á la -suerte, que abrirá y leerá en 
alta voz, tomando nota todos los opositores para que desde 
luego empiecen á actuar en el local que se determine, facili
tándoles recado de escribir. Pasadas las cuatro horas conce
didas para el tema, cada opositor entregará su escrito con 
sobre cerrado, firmado y rubricado al Secretario del Tri
bunal.

Art. 7.° Los demás ejercicios sarán también á la suerte, 
tanto para el caso clínico como para el quirúrgico, y las tres 
preguntas á que ha de contestar cada uno de los opositores.

Art. 8.° Los animales enfermos, las operaciones quirúr
gicas y las cuestiones que hubieran sido objeto de un ejerci
cio para un opositor no podrán servir yapara los demás.

Art. 9.° La calificación de mérito de cada opositor se hará 
por el Tribunal á continuación de cada uno de los ejereicios 
respectivos.

Art. 10. La escala de apreciación para todos se comprende
rá por cada miembro del Tribunal entre 0 y 16. El máxim um 
de puntos que podría por la misma asignarse á un opositor 
serán 498, y se considerará admisible al que obtenga la mi
tad más uno, ó sean 97.

Art. 11. El ejercicio de prueba, ó sea el tema por escrito, 
no tendrá más calificación que la de admisible ,é inadmisible; 
entendiéndose desde luego que el que obtenga esta última ca
lificación queda excluido de las oposiciones, para lo cual se 
fijará una lista en la portería del local en donde tengan lugar 
los ejercicios, en la que sólo consten los que han de actuar 
en los tres ejercicios que quedan señalados.

Art. 48. Concluidos los ejercicios, procederá el Tribunal á 
calificar en sesión secreta el mérito de los opositores, y con 
arreglo á los resultados de sus actas formará la lista, mar
cando á cada uno el número de puntos que hubiere obtenido.

Art, 43. Las actas del Tribunal y la lista de calificación 
de mérito firmada por los Vocales será remitida por el Pre
sidente al Director general del cuerpo para que determine si 
se han verificado las oposiciones con estricta sujeción á lo 
dispuesto en este programa y deben ser aprobadas. Si así re
sultare, examinará la Junta si aparecen en 3a lista dos ó más 
opositores con igual número de puntos, y en tal caso se dará 
entre ellos la preferencia en el orden de colocación á los de 
mayor edad, y se redactará la lista definitiva de calificación 
de mérito.

Art. 14 La lista definitiva referida se remitirá al Director 
general del cuerpo para que lo haga á S. M. el Rey (Q. D. G.). 
Los opositores declarados admisibles figurarán en ella por 
orden de mérito, según hubieren sido calificados, y serán co
locados á propuesta de la Dirección general de Caballería en 
las vacantes que ocurran en los institutos montados dei Ejér
cito por orden del mismo. .

Art. 15. A los que se nombren para ocupar vacantes en 
cuerpo se les expedirá despacho de terceros Profesores del 
cuerpo de Veterinaria militar, con §1 sueldo anual de 8.100 
pesetas en la Península, ó de segundos en Ultramar con el 
de 6.500, y todas las consideraciones marcadas en el regla
mento especial de este cuerpo, quedando á su vez obligados á 
cumplir los deberes que el mismo ordena y las prescripciones 
de las Ordenanzas del Ejército.

Art. 46. Los aspirantes que al recibir sus nombramientos 
de terceros Profesores del cuerpo de Veterinaria militar no 
renuncien en el acto sus empleos estarán obligados á servir 
seis años en su clase; y si fueren de los procedentes de la cla
se de tropa y pidan licencias absolutas, perderán sus empleos 
de terceros Profesores Veterinarios, y quedarán en la clase á 
que pertenecían hasta extinguir el tiempo de su empeño.

Art. 47. A los individuos de la ciase de tropa que con tí
tulos de Profesores Veterinarios de primera clase sirvan en 
todas las.armas é institutos del Ejército se les facilitará pa
saporte por las Autoridades respectivas si solicitaren presen
tarse á las oposiciones, quedando autorizados para justificar 
su existencia al cuerpo el tiempo que permanezcan ausentes 
del mismo por esta causa.

Madrid 3 de Julio de 4877,=C eballos.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Bireecion general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universi

dad de Zaragoza una de las cátedras de Anatomía descriptiva y 
general, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 886 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el 8.® del re
glamento de 4o de Enero de 4870. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos de la misma Facultad, siempre que 
tengan el título correspondiente y lleven por lo ménos tres años 
de enseñanza.

,L©s aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
está. Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Stgun lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza áe la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 88 de Junio de i877.«=fii Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

MINISTERIO DK ULTRAMAR.
erratas»*

SANCO BSPAÑOL IDE LA MAMAMA,

Su situación en la tarde del sábado 86 ée Mayo de 1877.
PE SOS ? U E E T E S »

ACTIVO. — .....  ...
/ Exi síencia en efectivo ........... . ........................................... 4,043 544 30
|ídem billetes del Banco.   ..........................   3.875.888*85

n * ? , < *• *••*•.**»*{ ide a id. de las Sucursales  ..........................  4.405
' Ide o. id. del empréstito de 5 millones de pesos

fuertes. ......................... . *............... .......... 1.567.900
-----------   4.945.487'8o

-------------  8,988.70845
«Vencimientos hasta (Oro..............   599.375‘35
I tres meses.. . . . . .  ( Billetes. 7.049.650‘69
I -----— —  7.649,086*04
I Idem de tres á seis ( Oro.  .......    49.484*83
I meses.................... (Billetes  8.565.073*86
I  —  _  8.644.555*09
I 10.863.584*13
| A más tiempo.
fObligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 ..« ................  6.546.415*50

G&riera. Empréstito de pesos fuertes 80 millones.  ............ 4.358.500
\Préstamos con escritura.......  .........................  4.844.666*67
¡Otras obligaciones      *................................  546.949*54
I r ■ , „  „      10.833.504*68«Garantías de la Ha- (Cuenta antigua. 933.793*66
I eienda................... (Contrato unificación de
f  Deuda.................   857.060*84
f -------  1.490.853*90

\Doeumentos á cobrar por cuenta ajena. ........................   8.439.781*58
— — '------------  84,187.718*89

Obligaciones pendientes de c Con varias firmas  ...............................  180.088*09
cobro...................*......... i Con garantía de acciones..........................................................    65.844*35

-----------------------------845.878*44
Deudores y acreedores varios.. »» ..» .» . v . ...........................        . ...... .......................................... ............  3.868 854*76
Intendencia de Hacienda pública    .V. • • • o •  ........... , . .  1.446.749*80

/ Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . .  400.000
i Cienfuegcs  ...........  400.000

4 Por capital Cárdenas................. . 400.Ó0G
{ ¿Santiago de Cuba................. 400.000
I \ Sagua la Grande.  ........... 400.000
| “  —  *00.000

Sucursales* Por billetes emitidos, j Gánfmegos.**. *. *. * ’. *.*. °. *.. ] 8̂ 885
I ' — -i.------------   88.790
I Por garantías.—Contrato 85 Agosto 1875...................„ ..................... 43.839*46
\ Por varios conceptos. .............       4.474,775*68

   4.716.805*08
Comisionados.. .........................................        •     33.084*88
Capitanía general. ................................................ ...................................................................... , , . . .  873.411*43
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda..............      4.895*14
Suscricion al Banco Hispano Colonial......................... . . . ................................. ...................... .............................  300.000
Hacienda pública: Cuenta ¡ CaT)ítaw  ...................  qqs Anrmounificación de la Deuda, i ^pitales.-~uro . . . . . . . . .............  938.476*53
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro..  ........................ *..................................... 1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. ...................            40,804.895*85
Créditos hipotecarios. ...........................................................................* . ........... ........................ . i .349,088*47
Acciones adjudicadas.. , . . ...... , ................           4.818*35
a , . , (Moviliario.............   *..................................................... •. 40.887*40Propiedades  .......... . ¡ Fincas...................        235.610*46

 — 246.837*86
n ' y , „ (Instalación  ................      60.496*63(testos do todas clases.. .  j Generales       _  _ ..........   180.430*93

--------------------   • 840.687*56

94.445.888*43

PASIVO.
Capital.   .........................................................................................................                      8.000.000
Fondo de reserva  ........................ . ............       674.343*85

c Por cuenta del Banco     45.999.079*95
Billetes emitidos.. j pQr emision extraordinaria de guerra.......................    46.804,895*85

 ------------------------68.803.975*80
/ Oro.   ........   o.....................         3.579.474*60

Cuentas com entes.. . . . . .  Billetes.   ..................................       8.035.448*75
( Idem del Tesoro............................        v. 60.800

 ---------   44.674.787*35
( Oro...........................        435.883*94

Depósitos sin interés \ Billetes................      645.594*73
I Idem del Tesoro.  .................................. 4,000

-------------  785.44867
í . ,  , í Oro. ..................  88.455

^  ^ Atrasados,.................| Billetes........................... ........... 46.656*25
Dividendos. .....................{ — ---------------------- 68.811*25

(Corriente: 44/—O r o . . , . » . . . . ............................................    80.480
_ --------------------------- 8a891‘85

Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales.—Billetes.............   648.645*86
Contrato de recaudación de contribuciones . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . . .       •••••• 859.9el*43
_T . M t  n l Cuenta antigua .........      1.365.480*38
Hacienda publica : Cuenta | Qontrato de unificación de la Deuda.—-Oro.  ............  870.404/80

de garantías. ........... |Idemi(L id,—Billetes...........................   198*50
— — — 870.899*70

 ------   4.635.78008
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos. .................................. .................................. ...................
Corresponsales  .....................................         - .............................................. * |
Intereses por cobrar  ......................................... ......................................................... . ..................................  Í ooqqqíiT
Idem por liquidar ................. ......................... . * .........             I I a'aíL vÍí
Ganancias y pérdidas......................     78

91.145.383*13

Hftb&ns 86 de Mayo de 1877.«»Ei Contador interino, J. B. 6arvalho.=aV.* B.*«EI Director Interino, P. A.? José Ramón de Ham,

MINISTERIO DE HACIENDA
Díreccicm del T esoro púb lico  y  Ordenación general 

de Pagos del Estado.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 6 del comente se 

satisfaga m  la Tesorería Central á los contratistas por ser

vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, tercera 
cuarta parte, con el nüm. 38 de presentación y parte del nú
mero 33. •

Madrid 5 de Julio de Í877.—EI Director general, Eche-
ai que.
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D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
El día 13 de Julio actual, á la una de la tarde, tendrá lu

gar en el local de esta Dirección la subasta pública para la 
adquisición de 2.100 resmas de papel para el servicio ds Lote
rías dorante 4877-78, conforme al páego de condiciones que 
obra de manifiesto en la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 5 de Julio de ¿877 .= EH Director general , José 

Rivero.

D irección g enera l de la Deuda pública.
Secretaría*

Esta Dirección general lia acordado que por la Tesorería de 
la m isma se satisfaga el día G del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de la segunda mitad 
de intereses de renta perpétua interior, vencimiento de i.° de 
Julio corriente, de las facturas señaladas con los números 33 
al #00 inclusive.

Madrid o de Julio de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B .°=E1 Director-general, Maidonado.

DEPARTAMENTO ESPECIAL DE LIQUIDACION DE PENSIONES CIVILES.

Sección segunda.
D. Antonio Perez de Rozas ha solicitado se le considere 

comprendido en los beneficios concedidos por la ley de 26 de 
Julio de 1855.

Lo que se hace saber al público para que si alguien tiene 
noticia de que haya obtenido ó solicitado comisión, destino 
ó cargo público lucrativo en el período trascurrido desde 24 
de Julio de 1845 hasta fin de Agosto de 1854-, se sirva ponerlo 
en conocimiento de este centro en el término de 30 dias para 
los efectos que determina la Real orden de 21 de Julio de 1855.

Madrid 4 de Julio de 1877.=E1 segundo Jefe del Departa
mento, González P arra.

D epartam ento de Em isión, T eneduría del G ra n  L ib r o  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  Deuda p ú b lic a .

MES DE ABRIL DE 1877,
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos , y por 
conversiones; y  que se forma en cumplimiento de lo acor
dado por la Junta en sesión de 19 de Junio de 1877.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS,

Cuatro mil novecientos sesenta y seis documentos de títu 
los de la renta perpétua al 3 por 100 interior ; por capitales
39.494.000 rs.

Tres documentos de títulos de la renta perpétua al 3 por 
100 interior,; por capitales 18.000 rs.

Catorce documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable; por capitales 375.118 rs. 16 cénts.

Setecientos noventa y cuatro documentos de Deuda sin in 
terés procedente del personal; por capitales 3.409.953 rs. 74 
céntimos.

Dos documentos de Deuda del material del¡Tesoro no pre
ferente sin in terés; por capitales ÜO.OOO rs.

T o ta l: 5.779 documentos ; por capitales 43.307.071 rs. 90 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Ocho documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1861 , renovación 
de 4870; por capitales 148.000 rs.

Seis documentos de títulos del 3 por 100 consolidado de la 
emisión de 1861, renovación de 1870; por capitales 39.000 rs.

Mil ciento sesenta y cuatro documentos de obligaciones 
generales de ferro-carriles, renovación de 1874; por capitales
3.338.000 rs.

Veinticuatro documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado interior; por capitales 4.170.754 rs. 95 cénts.

Tres documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por 
capitales 105.605 rs. 60 cénts.

Mil setecientos noventa y dos documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior; por capitales 897.759 rs. 11 cénts.

Treinta y seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 
exterior; por capitales 8.000 rs.

Cuarenta y un documentos de Deuda amortizable de pri
mera clase; por capitales 813.679 rs. 48 cénts.

Veinticuatro documentos de Deuda amortizable de segun
da clase interior; por capitales 480.000 rs.

Dos documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 interior; 
por capitales 96.333 rs. 30 cén ts .; por intereses no capitaliza- 
bles 51.773 rs. 18 cén ts.; total 148.095 rs. 48 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 
á papel no negociable; por capitales 873.719 rs. 49 cénts.; por 
intereses en Deuda amortizable 741.411 rs. 17 cénts: total
I.615.130 >s. 66 cénts.

Ocho documentos de Deuda activa del 5 por 100 consoli
dado exterior; por capitales 138.000 rs.; por intereses no capi
talizabas 68.366 rs. 67 cénts,; total 196.366 rs. 67 cénts.

Treinta y un documentos de Deuda sin in te rés; por capita
les 153.569 rs. 8 cénts.

Diez y siete documentos de vales no consolidados ; por ca
pitales 34.847 rs. 18 cénts.

Nueve documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 309.741 rs. 11 cénts.

Tres documentos interinos por intereses de la Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel; por capitales 343.910 rs.

Total: 3.184 documentos; por capitales 10809.908 rs. 30 
céntimos ; por intereses no capitalizadles 130.039 rs. 85 cénts.; 
por intereses en Divida amortizable 741.411 rs. 17 cénts,; total
II.671.359 rs. 33 cénts.

RESUMEN.

Cinco mil setecientos setenta y nueve documentos de 
amortización por pago de débitos y varios ramos; por capi
tales 43.307.071 rs. 90 cénts.
. Tres mil ciento ochenta y cuatro documentos de am orti

zación por conversiones ; por capitales 40.809908 rs. 30 cénts.; 
por intereses no capitalizables 130.039 rs. 85 cénts.; por inte
reses en Deuda am ortizable 741.411 rs. 17 cents.; total 11.671.359 
reales 33 cénts.

T otal: 8.983 documentos; por capitales 54.116.980 rs. 30 
céntimos; por intereses n o ■ capitalizables 130.039 rs. 85 cénts.; 
por intereses en Deuda amortizable 741.411 rs. 17 cénts.; to
tal 54978.431 rs. 33 céqts.

Madrid 30 de Junio de Í877.=E1 Jefe del Departamento ds 
Emisión , José Creagh.=Conform e, el Contador general, Ro
mualdo de Sanjulian. = v ;  b /  »  E l Director general, P resi
dente, Maidonado.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n
. d e l  E a is  do.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 3  
DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.490.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la  Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO m es y  a ñ o  im porte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE ZAMORA.

170874 Ayuntamiento de Rio-
negro del P u e n te .. .  Junio 1873...............  134

170875 Idem de V illa lpando .. Noviembre i d . . . .  538
170876 Ihem de id».......... .. Marzo 1873.......... 364
170877 Idem de i d . . ..................  Octubre id   34.100
í 70878 Idem de id ...................... Noviembre id . . .  364
170879 Idem de i d .   ...............  Diciembre 1874.. 3.370
170880 Idem de id ...................... Idem 1875.........    364
170881 Idem de Vega de Tera. Octubre id    617*63
170883 Idem de id   .........  Noviembre i d . . . .  133
170883 Idem de Villamor de

los E scuderos.  Julio i d . . . . ......... 5.4064.6
170884 Idem d e V i 11 a r  de

Farfon.........................  Junio 1 8 7 1 . . . . . .  36
170885 Idem de id    Febrero 1873.... 3.303
170886 Idem de id .................... .. Abril i d ...............  36
170887 Id...a de i d ...................... Octubre id     3.303
170888 Idem de id .....................  Junio 1873...........  36
170889 Idem de i d .   ..............  Mayo 1874........... 36
170890 Idem de id    Idem 1875.» ----  36
170891 Idem de id   ........ Idem 1876 . . . . . .  36
170893 Idem de Venialbo  Junio 1874...........   3.474‘17
170893 Idem de Villabeza del

A gua....................... Noviembre id. . . .  4.842*55
170894 Idem de id    Diciembre 1875.. 3.30068
170895 Idem de V illa lonso ...  Idem 1870............ 48
170896 Idem de id ....................  Idem 1871........ . 48
170897 Idem de id .  ............. . .  Enero 1873..........   132*60
170893 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id.. . . . .  ¿33*60
170899 Idem de id   Diciembre i d . . . ,  48
170900 ídem de id.................. .... Enero 1873 ....... 134*60
17090í Idem de Vega de V i

llalobos.......  Ju n io l8 7 i. ........................  114*80
170903 Idem de V aler................ Diciembre i d . . . .  100*80
170903 Idem de Vime de Sa-

nab ria ......................... Enero id .....................  60
170904 Idem de id ....................  Idem 1873............. 60
170905 Idem de i d . . . . .......... . Idem 1873............. 60
170906 Idem de id ................ . Idem 1874  ......... 60
170907 ídem de Villabeza de

Valverde    Octubre i d   4.637*50
170908 Idem de Uña de Quin

tana. . . . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  5.369*14
170909 Idem de V illabrazaro .. Mayo i d .   3.714*34
170910 Idem de id   ----- - Noviembre 1875. 1.163*94
170911 Idem de Villar de Fa-

llabcs....... Octubre i d . . . . . .  H 0 e80
170913 Idem de V i l l a r  de

Ciervos  ................. Abril 1 8 7 3 . . . . . .  1.336
170913 Idem de i d . Mayo 1 8 7 4 . . . . . .  1.360
170914 Idem de V illao tisp o .. Enero 1873............ 3.801*40
170915 Idem de id ......  Abril id  ....................... 3.801*40
170916 Idem de Villanueva de

los Corchos . . . .  Enero 1873.... „. 8*19
170917 Idem de i d    Idem 1873........... 8*40
170918 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1874............  8*40
170919 Idem de id ................... . Febrero 1875 .... 8‘40
170930 Idem de i d . .     Idem 1876...........  8*40
170931 I-den de Vidam ala. . . .  Idem 1873............  30*19
170933 Idem de id .  .................. Marzo 1875..........   3i'36
170933 Idem de i d . . . . ......... .... Febrero 1876 ..... 31*86
170934 Idem de Vidayanes . . .  Enero 1871............ 348*80
170935 Idem de i d ................ .. 'Idem 1873.____  34880
170936 Idem de id ................... . Idem 1 8 7 3 . . . . . .  348*80
170937 Idem de i d .  .............. Febrero 1 8 7 4 . 3 4 8 * 8 0
170938 Idem de id ...................... Enero 1876..___  348*80
170939 Idem de V illalazan.. .  Junio 1871............  316*40
170930 Idem de id .  ..................  Diciembre id   64
170931 ídem de id .................... .. Agosto 1 8 7 3 ..... 80
170933 Idem de id ....................... Idem 1873......... .. 80
170933 ídem de id . .  ................. Diciembre 1874.. 80
170934 Idem de id .................... .. Agosto 1875........  80
170935 Idem de Viilarino de

Sanahria......  Junio 1873.........................  84
170936 Idem de id . . .   .............. Marzo 1874........... 38
170937 Idem de i d .   ................ Idem 1875............  38
170938 Idem de id ......................  Abril 1876........... 38
170939 Idem de Vigo de Sa- .

n abría ........  Febrero 1871------------------ 30*30
170940 Idem de id .................... Junio id ......  1.806
170941 Idem de id . . Diciembre id . . . .  1.806
170943 Idem de id    Marzo 1873..........  30*30
170943 Idem de id   ............ Diciembre id . . . .  1.806
170944 Idem de id  ....................  Febrero 1 8 7 3 ...,  30*30
170945 Idem de id ................ Diciembre id ------ 1.806
17094-6 Idem de id . .  ..............  Agosto 1875......... 30*30
170947 Idem de V aldefinjas... Febrero 1871---- 97*30
170948 Idem de i d . . ................ Noviembre id . . . .  394*08
170949 Idem de id ................ Agosto 1873......... 97*30
170950 Idem de id  .......  Marzo 1873........... 344*36
170951 Idem de id    Setiembre i d . . . .  147*06
170953 Idem de i d . . . . . .........  Enero 1874 ......... 97*30
170953 Idem de id .................... Diciembre i d . . ..  147*36
170954 Idem de id ....................  Enero 1875..........  97*30
170955 Idem do Villanueva de

las P eras.  ............... Diciembre 1870.. 1.363
170956 Idem de Villanueva de

Azuague....................  Noviembre i d . . .  3.763*30
170957 Idérn de id .................... Diciembre i d . . . .  683
170958 Idem de id ................ .... Abril 1871. . . . .  833*53
170959 Idem de i d .   ..............  Noviemfbre id . . ,  1.054
170960 Idem de id .............. .. Diciembre i d . . s. 1.330*78
170961 Idem de i d  . . . . .  Mayó 1 8 7 3 . 866

i 170963 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  1*051

N1[;][? ER C ’ M E S  ¥  A N O  IM PO RTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. - ________   las relaciones. Pts. Cénts.

170963 Ayunt.0 de V illanueva^
de Azuague. . . . . . . .  Enero 1873.......... . d.234‘80

170964 Idem de id .................... Mayo Id      ” 866
L70965 Idem de i d      Noviembre id  1.054
170966 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  1,331*15
L70967 Idem de i d . . . . . ______ Mayo 1874 . . . . .  866
170968 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  2.284*41
L70969 Idem de id .................... j uni0 4375 ................  86q
170970 Idem de id ....................... Noviembre i d . . .  1.054
170971 Idem de id. (adicional). Idem id................   154*88
170973 Idem de Val deper dices. Abril 1873. ___  31*45
170973 Idem de id ....................  Idem 1873 ___ .* 33
170974 Idem de i d . .   ........ Diciembre 1875.. 44
170975 Idem de V aldespino... Enero 1871__  300
170976 Idem de id .................. .. Idem 1873 . . . . * /  300
170977 Idem de id .................. .. Idem 1878 300
170978 Idem de id .................. .. Diciembre i d . . . .  300 •
170979 Idem de ViJlafáfila  Idem 1871..........   go
170980 Idem de id ....................  Octubre 1 8 7 3 .... 1 104
170981 Idem de id .................... Enero ¿873........... *80
170983 Idem de id ....................  Marzo id...............  51a
170983 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d ..............  631
170984 Idem de Villálube  Octubre 1 8 7 3 ....  4,303*10
170985 Idem de id .    .....  Agosto 1873. 4.303*10
170986 Idem de id.............. Setiembre 1874.. 200

Madrid 23 de Junio de 1877.=E1 In terven to r general 
J. R. de Oya.

T esorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos :

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 1.554 v 1.555 
de presentación y 190 y 191 del registro, importantes "¿0.275 
pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 3.958 al 2.961 
de presentación,importantes 390 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 3.437,1.998, 
3.757, 1.737, 3.793, 3.517, 2.803, 2.468 y 1.624 de presentación, 
y 389 al 397 del reg istro , importantes 3.225 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 570, 1.380, 1.361 
y 1.492 de presentación, y 125 al 128 del registro, y del 1.607 ai 
1.639 de presentación, importantes 26.745 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 729, 715, 
514, 494, 587 y 514 de presentación y 38 al 43 del registro, im 
portantes 985 pesetas y 50 céntimos.

De 31 de Diciembre de 1875, segunda sárie, facturas nú 
meros 480 al 483 de presentación, importantes 1.680 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, segunda série, facturas números 
431 al 454 de presentación, importantes 6.825 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, segunda série, facturas núm e
ros 48, 47 y 38 de presentación, y 11 al 13 del registro , im 
portante 1.350 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados números 1.312, 1.155, 
1.441, 1.314, 1.375, 1.436 y 1.442 de presentación, importantes
17.000 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1877. =  El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Los tenedores de carpetas de obligaciones del Banco y del 

Tesoro, séries interior y exterior, depositadas en este estable
cimiento, pueden presentarse en estas oficinas en los dias que 
se expresan á continuación á percibir los intereses de las m is
mas vencidos en 1.° del actual, previa exhibición de los res
guardos respectivos:

Dia 9.
Depósitos voluntarios trasm isibles de la série interior.

Dia 10.
Todos los demás depósitos de ámbas series y garantías de 

préstamos.
Madrid 5 de Julio de 1877.=Ei Vicesecretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D ireccion general de Beneficencia y  Sanidad.
Con vista de los últimos partes sanitarios recibidos de los 

Cónsules españoles, esta Dirección general ha tenido por con
veniente hacer las siguientes declaraciones, relativas á las 
procedencias marítimas:

LIMPIAS.

Las de Saigon (Imperio de Annam) é islas de Java (Ocea- 
nía), sin aplicación del art. 40 reformado de la ley sanitaria 
por haber trascurrido con exceso el plazo de cesación de la 
enfermedad determinado en dicho artículo.

Quedan por tanto derogadas las órdenes de 16 de Enero 
y 27 de Agosto de 1874, que declararon súcias dichas proce
dencias por causa de cólera.

SUCIAS.

L ss de Rio Janeiro, Pernambuco y Bahía (Brasil), sea 
cual fuere la fecha de su arribo, por existir en dichos puntos 
la fiebre am arilla con anterioridad á Abril úl t imo,  y las deí 
Golfo Pérsico, cualquiera que sea también la fecha de llegada, 
por reinar hace algún tiempo la peste bubónica en varios 
puntos de la Mesopotamia y otros de la Pérsia.

Las procedencias declaradas súcias por la presente orden 
son las únicas hasta la fecha que resultan sometidas á cua
rentena por disposición de esta Superioridad.

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec
tos; debiendo publicar esta resolución en el Boletín oficial de 
la provincia á fin de que llegue á noticia de tocios los in te 
resados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de J u 
lio de 18<7.=E1 Director general, Ramón de Cam poam or.=  
Sr. Gobernador de la provincia marítima de.....

ADMINISTRACION PR0VINCIAL

Gobierno de la provincia de M urcia.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 8 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en esta capital en el Gobierno de provincia, y en 
Caravaca ante el Alcalde, y con asistencia fn ánabos puntos



46 6 Julio de 1877. Gaceta de Madrid.—Núm. 187,

de un delegado del distrito forestal, la subasta para el apro-
ve cha. miento de los espartos que puedan producir en el pre
sente año los montes que el Estado posee en dicho término 
municipal, hallándose d^m anifiesto en la Sección de Fomen
to de esta provincia y en la Secretaría del referido Municipio 
el estado, pliego de condiciones y modelo de proposición para 
que puedan ser examinados por los que deseen tom ar parte 
en dicho acto.

El tipo que lia de servir de base para el remate será el de 
00.480 pesetas en que han sido tasados dichos espartos, y da 
cantidad que ha de consignarse como garantía en la Caja sp-
cursal de d pósitos de esta provincia, ó en la Depositaría jie 
Cara vaca, según el caso, será la de 0.Q48 pesetas, que servirá 
de lianza hasta el otorgamiento de la escritura.

Murcia 0 de Julio de 1877.= El Gobernador, Antonio Gar
cía Mauriño.

Adm lm slraocm  económica de la provincia
de Cuenca. 5

El dia lO del próximo Agosto, y hora de las doce de Su 
mañ&na, se celebrará en esta Administración económica su
basta de 80 puertas, 63 ventanas, seis rejas, ocho miliares de 
teja, un miliar de medias tejas y 900 baldosas, procedentes del
derribo de varias casas en la calle de la Fuensanta de esta 
ciudad.

El tipo de la subasta será el de 909 pesetas en que han sido 
valorados les expresados materiales.

Los inventarios detallados, el pliego de condiciones para 
la celebración de dicho remate y el modelo de proposicioñ 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado de esta Administración económica.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en el expresado acto.

Cuenca 3 de Julio de 4877*=E1 Jefe económico, Angel Mar
tínez.

Administración económica de la provincia
de Madrid.

Circular.
En las GACETAS correspondientes á los dias 47 y 06, y BoZe#- 

%es enríales de 48 y 03 de Junio próximo pasado, se insertan cir
culares de esta Administración, por las cuales se invita á las 
personas que deseen obtener el nombramiento de agentes re
partidores de cédulas á domicilio de los morosos, para que lo 
soliciten , presentando garantía de persona suficientemente 
abonada con domicilio en esta capital que se comprometa á 
responder del importe de las cédulas que para dicho fin se les 
entreguen.

No habiéndose presentado hasta la fecha á solicitar aque
llos nombramientos suficiente número de personas para llenar 
el servicio de que se trata, esta Administración ha acordado 
hacer nuevo llamamiento por medio de este periódico oficial; 
suvirtiendo que los premios que han de percibir son los m ar
cados por la instrucción de 18 de Agosto de 1876, ó sea el 00 
por 100 sobre el importe de la cédula cuando el valor de esta 
no exceda de 15 pesetas, y el 10 por 100 cuando pase de dicha 
cantidad.

La garantía ha de consistir en la declaración extendida 
en capel del sello 11, en la que la persona que la suscriba se 
comprometa á responder ante esta Administración del resul- 
tado que ofrezca en su 'día la gestión del agente repartidor 
que en virtud de aquella se nombre; en la inteligencia que no 
excederá de 500 pesetas el valor de las cédulas que se les en-

^  Lo'que se advierte al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Julio de 4877.=E l Jefe económico, José María 

González.

Administración económ ica de la  provincia  
de Navarra.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Benigno 
Novoa, Interventor que fuá de esta Administración, á pesar 
de las diligencias practicadas para averiguarlo, he acordado 
citarlos y emplazarlos nuevamente por medio de la GACETA 
joE MADam para que, llegando á su conocimiento, se sirvan 
manifestar á esta oficina el punto de su residencia con el fin 
de poderles comunicar una resolución de la Dirección general
de Aduanas. , v h

Pamplona 3 de Julio de 1877 .=  El Jefe de la Administra
ción económica, Vicente Grados.

No habiendo sido posible averiguar el paradero de D. Ma
nuel Sánchez Peralta y D. J osé  María Sanjurjo, Jefe é Intér- 
ventor o ti© fueron de es$a Administración resp e c ti v amen t e , a 
pesar de las diligencias practicadas con tal objeto, he acorda
do citarlos y emplazarlos por tercera y última vez por medio 
de ía GACETA DE MADRID á fin de que, llegando a su noticia, 
se sírvan manifestar en el preciso término de ocho días á esta 
Administración el punto de su residencia para poderles co- 
municar una resolución de la Dirección general de Aduanas.

Pamplona 3 de Julio de 1877. =  El Jefe de la Administra
ción económica, Vicente Grados.

Administración económica de la  provincia  
d e  Valladolid

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Baldomero 
Diaz Calvo, encargado que fue del Giro Mutuo en esta capital, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias se presente a reintegrar la cantidad de 69. i87 pesetas 
38 céníimos¡qae resultó de desfalco en dicho Giro, y en cuyo 
expediente de reintegro se dicto en 98 de Junio ultimo sen
tencia por la Dirección general del Tesoro público resultando 
declarada partida de alcance á favor de la Hacienda dicha 
suma, y  responsables de su reintegro mancomunada y  solida
riamente D. Ramón González de la Peña, Jefe de Caja que fué 
de esta provincia, y  al citado D. Baldomero Diaz Calvo, como 
encangado del expresado Giro Mutuo, con más los intereses 
del 6 por 100 devengados desde 18 de Abril de 1876, y  que se 
devenguen hasta el día de su reintegro; en la inteligencia que 
de no verificarlo se procederá en la forma que determinan los 
reglamentos del Tribunal de Cuentas del Reino y de Conta
bilidad de 8 de Noviembre de 1871 y demás disposiciones 
videntes. ,

° Valladolid 4 de Julio de 1877.=M. de Ñuño.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas vqt falta de franqueo en el dia 4 de Julia 
áe 1877.

Núm. 110 Alfonso Serrano,—Tarazona*
444 Aurelia Mediano.—Ambite.
440 Bernardiño Vázquez.—Robledillo*
443 Coneha Cortés.—Huelva.

Núm. I í4  Sres. Camps Hermanos.—Barcelona.
115 Catalina Pezuela.—Granada.
116 Diego Romero.—Carabanchel.
117 Estanislao Fernandez,—Q.uintanar de la Sierra.
118 Fernando Alm a y ce t a M a g a l l o n .
419 Genaro Treyerán.—Sevilla!
400 Juana Guillen,—Villena.
101 Jesús López,—Tarragona,
100 Joaquín Carrasco*—Lorca.
103 José Moreno*—Talavera de la Reina.
104 Marquesa de Caracena*—Andújar.
105 Manuel Rodríguez.—Sevilla*
106 Matías Fresneda.—Socuéllamos.
407 Polonia Zorrilla*—Palomo que.
108 Teresa Olive*—Reus.
109 Vicente Alvial,—Valencia.
430 Salustiano Reguera!.—Gijon.

Madrid 5 de Julio de 4877. =  El A dm inistrador, Martin 
Botella.

Comisión liquidadora de la suprim ida Junta 
. de vestuario para el Ejército.

No habiendo producido rem ate por falta de Imitadores la 
segunda subasta intentada el día 00 de Junio anterior para 
enajenar 671 seras de esparto usadas que existen en el depó
sito de vestuario de dicha Comisión, se anuncia por el p re 
sente qué en v irtud  de orden superior se admiten proposicio
nes sueltas á la totalidad de las seras desde este día hasta 
el 9 del actual, á las dos en punto de la tarde.

Las personas que deseen adquirir dichas seras deberán 
presentar sus proposiciones antes de la hora señalada en el 
dia precitado en la Secretaría de la Comisión nombrada al 
efecto, sita en el barrio del Pacífico, en esta Corte, edificio co
nocido por Los Docks, donde se halian de manifiesto las seras 
y condiciones para su venta, y donde se hará la adjudicación 
á la persona que ofrezca más beneficio para los intereses del 
Estado.

Madrid 0 de Julio de 1877.=E1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, Domingo Ortiz de P inedo.=  
V." B.*=E1 Coronel, Presidente, Manuel Fidalgo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento co&stitiicicmal de Ocaña, Toledo.
Hallándose este Ayuntamiento instruyendo expediente de 

prófugo contra Gregorio Palacios Castaño, quinto por este 
pueblo en el reemplazo actual, por no haberse presentado al 
tiempo de ia declaración cíe soldados ni después en la cap ita l 
de esta provincia, se ie cita, llama y emplaza para su presen 
tacicn dentro del plazo de 15 dias, contados desde la inserción.* 
de este llamamiento en el Boletín oficial de Toledo y Ga&ItIa 
d e  M a d r i d ; pues pasado sin verificarlo será declarado prófu
go con las consecuencias inherentes, según las disposiciones 
vigentes.

Se ruega á las Autoridades y Guardia civil de donde se 
halle procedan á su captura y remisión con las seguridades 
convenientes, para lo cual se insertan sus señas personales.

Oeaña %% de Junio de 1877.=Ei Presidente, Baldomero 
Marquina. .

Señas del mo%o que se cita.
Edad 19 años, 10 meses y 17 dias, su estado soltero, pelo 

castaño, ojos negros, nariz regular, barba poca, color tr ig u e
ño, oñeio sirviente, estatura regular.

Monte de -Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 11.870 de un 
préstamo de 5.800 rs. vn., hecho por este establecimiento en 8 
de Julio de 1877, y solicitado por la persona que dice ser due
ño del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del públi
co; advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará la 
mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 4 de Julio de 1877.==Ei Contador, Manuel Balles
tero. X —87

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Tribunal de Cuentas del R eino.
Secretaría general.— Negociado £.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribuna], se cita, llama y 
emplaza por segunda veza D. Emilio Aguijar, Contador gene
ral de la provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 40.ellas, que empezarán á con
tarse á  los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres 
días consecutivos, se presente en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurridos en el examen de ia cuenta del Tesoro de la 
provincia de P uerto -R ico , correspondiente al mes de Mayo 
de 4366; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

, Madrid % de Julio de 4877.=Manuel Tomé. —%

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  instancia.
Belmente/

I). Julián Delgado, Juez municipal de esta villa, y Regente 
del Juzgado de prim era instancia deRelmonte» en la provin
cia de Cuenca.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda se sigue eausa crim inal en averiguación 
del autor ó autores del robo de tres caballerías menores que 
en la noche del 81 de Mayo último; para amanecer al 1.* del 
actual ge llevaron del ganado de la propiedad de D. Juan José 
Orea, vecino de Hinojosos; y habiéndose mandado se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, se expide el presente á  fin de qué por las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial se proceda á 
depositar las caballerías donde quiera las encuentren, dele-

| niendo á la persona en cayo poder se hallaren si no justifica 
| su legítima adquisición, y disponiendo la remisión á este Juz- 
| gado, así como al autor ó autores del suceso de autos, si por 
|  cualquier incidencia fueren conocidos.

Señas de las caballerías.
Una burra blanca/pequeña, de cinco años.
Otra rucia, pequeña, de cuatro años, y otra de la misma 

alzada, también rucia, de dos años. Todas tres están herra 
das á fuego más arriba de la nariz con un signo.

Dado en Belmonte á 44 de Junio de 4877.=Julian Delga* 
do.=H l actuario, José Meca.

G an d ia
D. Vicente Cremades, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Gandía y su partido.
Hago saber que por Real orden de 5 de Octubre último ha 

sido jubilado, con el haber que por clasificación le*correspondas 
D. Francisco Orts-Perez, Registrador de la propiedad de Gan
día, de cuyo cargo cesó en SO de dicho mes de Octubre; y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, ex
pido el tercer edicto á fin de que llegue 'á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el ex
presado Registrador.

Dado en Gandía á 40 cíe Noviembre de 4875.=Vicente O re- 
m ades.=De su orden , Domingo Gabriel Sanchiz. X—£4

L o r c a
D. Juan Bautista Carrasco, Abogado, Juez municipal é in 

terino de prim era instancia del partido de Lorca.
A todas las Autoridades de la  Nación hago saber que en 

el expediente de ejecución de sentencia que se está in stru 
yendo en este Juzgado y por la actuación del que refrenda 
para el cumplimiento de la dictada por la Superioridad en 30 
de Setiembre último contra Ginés Perez Romero, en la que se 
condenó á la pena de 48 años de reclusión temporal por ía causa 
criminal de oficio que se le siguió en este Juzgado sobre delito 
de homicidio; y declarada firme en auto de 9 de Octubre del 
año próximo pasado, cuyo rem atado es natural y vecino de 
Velez-Rubio, de 34 años de edad, casado, jornalero, de esta
tura regular, cara franca, algo picado de viruelas, ojos peque
ños casi redondos, frente muy saliente y color moreno; v is
tiendo, pantalón, chaleco y chaqueta de paño basto color café 
avinado, y faja encarnada con montera de pelo negro, igno
rándose su paradero, por haberse fugado con otros presos en 
la madrugada del 4o de Noviembre últim o de las cárceles de 
este partido, procederán á su busca y captura y segura con
ducción áeste  Juzgado, expidiéndose para ello la presente re
quisitoria, llamándose además á dicho rematado para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha de su inserción 
en la G a c e t a , se presente en las cárceles de este Juzgado á  

fin de que sea conducido á disposición del Sr. Gobernador de 
esta provincia para el cumplimiento de su condena.

Dada en Lorca á 7 de Junio de 4877.=Juan B autista Car- 
rasco .= P or su mandado, Sebastian de Alberne.

m a d r id .-C e n tr o
El Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado en A dm inis

tración, Jefe honorario de Adm inistración civil, y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pelaez Portilla, hijo de Francisco y Concepción, 
natural de Manila (Filipinas), de £5 años, casado, escribiente, 
que habitaba en Junio de 4876 calle del Tesoro, núm. 40, prin
cipal, de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, barba po
blada, nariz regular, para que en el térm ino de 40 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin 
de que pueda practicarse la diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue por estafa; apercibido 
que no verificándolo se le declarará rebelde y le para rá  el 
perjuicio que haya lugar, como comprendido en el caso 4.® 
y 3.° del art. 489 déla  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Madrid y Junio 5 de 4877.=José María Barnuevo.*» 
Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuarlo D. Jorge Reboles, é ignorándose quiénes sean dos jó 
venes que en la m añana del 8 del actual, entre nueve y media 
y diez de ella, auxiliaron á una señora que fué atropellada 
por un coche de plaza en el Postigo de San Martin; como tam 
bién un caballero que antes habia ocupado dicho carruaje en 
la parada de la calle del Desengaño, inm ediata á la iglesia de 
San Martin, y se bajó de él en la calle de Relatores al ser de
tenido su conductor, se les cita por medio del presente y té r
mino de ocho dias para que comparezcan en el referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á efecto de 
prestar declaración como testigos en la causa que se in s tru 
ye con motivo del repetido atropello; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 4877.=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Madrid 6  

de Junio de 4877.=*V.° B.*»=Barnuevo.=El actuario, Jorge Re» 
boles.

M adrid.—H ospicio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de ésta capital, se cita, llam a y em
plaza por el presente segundo y últim o edicto á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Ramón José la Villa y 
García de la  Camacha, que falleció en esta capital á los 38 me
ses de edad , para que en el término de 80 días comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado; pues se hace constar se ha  p re
sentado reclamando la herencia de aquel su señora m ádré 
Doña Lucila García*de la Camacha.

Madrid 3 de Julio de Í877,«»E1 actuario» Francisco de 
Lanzas. X—86
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M adrid .—U n iversid ad . ^

D. Jcsé Alfonso de Eguizabal, Juez municipal é interino de j 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, f

Por el presente hago saber que en virtud de providencia I 
dictada en autos de testam entaría de D. Andrés Zamorano, y ¡ 
refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á la venta en ! 
pública subasta varios bienes muebles y efectos de la fábrica j 
de pasam anería de D. Andrés Zam orano, por término de 10 J 

. dias y precio de 81.354 rs. 77 cén ts., ó sean 5.338 pesetas 69 | 
céntimos, en que han sido tasados: para su rem ate se ha seña- | 
lado el día 19 del corriente, y hora de las nueve de su maña
n a , en la sala-audiencia ele este Juzgado, piso principal del j 
Palacio de Justicia; advirtiendo que los autos se hallarán  de | 
manifiesto hasta el expresado dia en la Escribanía del actúa- j 
rio para que puedan enterarse las personas que quieran tomar | 
parte en la licitación. I

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1877.=José Alfonso de |
E guizabal,=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. —P j

P uigeerdá .
D. José Casamada y P a d r ís , Juez de prim era instancia de 

Puigcerdá y su partido. *
Por la presente requisitoria, en méritos de causa criminal 

sobre lesiones y hurto á María D afdi, he decretado la prisión 
de Miguel Sans y Vaqué del Tina, natural y vecino de la 
Pobla de Lillet, de estado viudo, de 87 años de edad, estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, barba clara, color sano, cuyo 
actual paradero se ignora.

Y encargo á todas las Autoridades y funcionarios de poli
cía judicial procedan á la  busca, captura y conducción en su 
caso á las cárceles de este partido á mi disposición del referi
do Miguel Sans.

Dada en Puigcerdá á 16 de Mayo de 1877.=José Casamada 
y  P ad rís .= P or mandado de S. S., Francisco de B. Vicens.

S a lam an ca .
D. Lucio Merino Velasco, Juez de prim era instancia de Sa

lamanca y su partido,
Hago saber que en este Juzgado se siguen procedimientos 

criminales con motivo de haber sido hallado el cadáver de 
Manuel Gómez, de estado soltero, de 50 años de edad, que re 
sidía en esta ciudad; y como se ignore el pueblo de su n a tu 
raleza y quiénes sean sus parientes, se les cita por medio de 
este edicto y se les ofrece la causa á fin de que en el térm ino 
de 10 dias comparezcan á ejercitar en ella la acción que crean 
asistirles.

Salamanca 81 de Mayo de 1877.=Lucio M erino.=Por su 
mandado, Julián Pons.

D. Lucio Merino Velasco, Juez de prim era instancia de Sa
lam anca y su partido.

Por el presente se cita á Doña Lorenza F ierro Villagrá, 
vecina de esta ciudad, para que en el término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado á nom brar Procurador y  Abogado 
que la representen* en la causa que se sigue contra su marido 
D. Sebastian Roa á instancia de aquella.

Salamanca 81 de Mayo de 1877.=Lucio M erino.=Por su 
mandado, Julián Pons.

Sevilla.-—Salvad or.
D. Joaquín Girón, Juez de primera, instancia del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón, término de 10 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d r id , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de la  provincia, á José Ruiz y 
Ruiz, natura l del Rasillo, partido judicial de Villacarriedo, 
hijo de B ernardino é Isidora, casado, dependiente de comer
cio y de 34 años, para que se presente á contestar los cargos 
que le resultan en la causa que con otros se le sigue por hu r
to; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar; y se requiere á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan 
luego como tengan noticias de su presentación ó encuentro le 
hagan entender este llam am iento y lo comparezcan en este 
Tribunal con las formalidades' debidas, pues en hacerlo así 
adm inistrarán justicia, á  la cual me obligo en m útaa corres
pondencia.

Dado en Sevilla á 18 de Mayo de !877.=Joaquin G iron .=  
El actuario, Eduardo G. de Mora.

•
S u eca .

D. Nicolás G rustan, Juez de prim era instancia de Sueca y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Inés B artual Mar
co, vecina de Albalat de la Ribera, de 30 años, estatura regu
la r , color sano, ojos pardos, pelo castaño oscuro, y viste al 
estilo de las labradoras del país, para que dentro del término 
de SO días desde su publicación se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Encargando á su vez á todas las Autoridades civiles y or
dinarias y agentes del poder judicial so sirvan disponer se 
averigüe el paradero de la misma, y habida que sea se le haga 
saber lleve á efecto dicha comparecencia; pues así lo tengo 
acordado en causa contra Inés Bartual Marco y otra sobre 
hurto de panizo.

Dado en Sueca á 8 de Mayo de 1877.=Nieolás G ru s tan .=  
Por su mandado, Vicente Miragall,

D. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia de Sueca y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Barber 
García, vecino de Tabernes de Valldigna, cuyas señas perso
nales se ignoran , para que dentro del término de 80 dias

desde su publicación se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Encargando á su vez á todas las Autoridades civiles y or
dinarias y agentes del poder judicial se sirvan disponer se 
averigüe el paradero del m ism o, y habido que sea se le haga 
saber y lleve á efecto dicha comparecencia; pues así lo tengo 
acordado en causa contra el mismo sobre hurto.

Dado en Sueca á 7 de Junio de 1877.—Nicolás G rustan .=  
Por su mandado, Vicente Miragall.

T afalla.
Por providencia dictada hoy por el Juzgado de prim era 

instancia de este partido en causa crim inal que pende en el 
mismo contra Bonifacio Soro y Dionisio Rodetes, vecinos de 
Olite, por lesiones inferidas á Tomás Regalado Nieto, natura l 
de Cabeza de Béjar, residente últim am ente en Béjar, y cuyo 
actual paradero se ignora, se ha mandado citar á dicho To
más Regalado Nieto para que en el término de 15 dias se 
presente ante dicho Juzgado de primera instancia de este 
partido á ñn de practicar con él varias diligencias en la caus a 
referida. -

Tafalla 6 do Junio de 1877.=Pedro Anos.
T a m a r i te .

D. Joaquín Arcos y Nacha, Comendador de la Real y dis- 
tinguida Orden de Isabel da CuióLcu, y' Juez de prim era ins
tancia de la villa y partido de Tam arite.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de José Cas
tañera y. R ibera, vecino que fué de la presente villa, ocurrida 
en la m ism a en 9 de Junio de 4888, y se llama á los que se 

I crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento á 
I fin de que acudan á deducirlo en este Juzgado por medio de 
¡ Procurador dentro del término de 30 d ia s , pues que finados 

sin verificarlo se acordará lo procedente en el escrito presen- 
tado por Antonio Motis y Josefa Llurda.Castañera, cónyuges, 
de esta villa, y esta últim a nieta del José Castañera Ribera.

| Dado en Tam arite á 5 de Junio de 1877.=Joaquin A rcos.=
| Por-su m andado, Vicente Esiéban. —P
i # T o r r e la v eg a .

D. Víctor Oovian Junco, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 15 dias, que em- 
! pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
[ de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  emplazo 
\ á Nicolás Gómez Rada, natural y vecino de Valdeprado, sin 
| residencia fija, de estado viudo, pordiosero, de 70 años de 
| edad, de estatura regular, color bueno, cara redonda ancha,
I nariz también ancha, ojos pardos, barba poblada canosa, pelo 
i también canoso, cuyo paradero se ignora, para que se presente 
|  en este Juzgado dentro ae dicho término á ampliar la decía- 
|  ración indagatoria que tiene prestada en la causa crim inal que 
i se le sigue sobre hurto de una azuela de carpintería de la per- 
I tenencia de Jacinto González, vecino de Ubíareo; apercibido 

que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar; y se ruega á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la captura de dicho sujeto, si fuere habido, 
y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Torreiavega á 88 de Mayo de d877.=Víetor Co- 
|  vian.===Por' su mandado, Felipe R. Salazar.

Tremp.

Insiguiendo lo acordado por el Sr. Juez de prim era in s tan 
cia de este partido de Tremp con providencia de este dia, se 
cita á Sebastian Bosch, del pueblo de Lar en, distrito  m unici
pal de Senterada, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado 
á p restar declaración en méritos de la causa crim inal que se 
instruye sobre homicidio de José L iarás y Arqués, del pueblo 
d é la  Bastida de Bellera; apercibiéndole de pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar, caso de incomparecencia.

Tremp 18 de Mayo de 1877.=José Duran, Escribano.
Ut r e r a .

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente hago saber á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación que ha sido capturado y preso 
en la cárcel de esta ciudad Antonio Gabira Parejo, álias Za
lea, conocido por el nofhbre de Antonio García Lozano, álias 
Candiles; y como existan sospechas de que pueda ser rem a
tado y desertor, lo hago público por medio del presente á fin 
de que en su caso pueda reclamarse por quien corresponda.

Dado en U trera á 18 de Mayo de 1877.=Vicente B ianes.=
| Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.
I V alencias.—Ma r.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta capital.

En virtud dél presente único edicto se cita y llam a á un  
sujeto catalan llamado Antonio, de unos 50 años de edad, sol
tero, ignorándose sus apellidos y su actual paradero, pero

¡
que estuvo unos dias comiendo en casa de José Ramón Gui- 
liot y Guerola, habitante en esta cap ita l, calle de Enteriza, 
número 5, bajo, y & un sujeto ciego conocido por Cliiio, lla
mado al parecer Vicente Navarro, sin que consten otras señas, 
y se ignora su domicilio y residencia, pero que á mediados ' 
del mes de Marzo último se reunió con otros dos sujetos en 
la plaza de San Francisco de esta ciudad, y una prostituta,

|  yendo á un café de la calle de Sauria, y después á u n a  taber- 
| na próxim a al teatro de la calle de Ruzafa, para que dentro 
| .d e  nueve dias se presenten en este Juzgado ó designen el 
| punto de su actual residencia á fin de ser examinados en el 
| sumario -que instruyo contra Mariano Benajas Ordaz sobre
* hurto de una manta.
| Valencia 19 de Mayo de 1877.=Gabriel Cuartero Atienza.—
* Salvador García Dechent.

V a len c ia .—M erca d o. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del dis
trito del Mercado de esta ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia de los distritos de 
Serranos, dé San Vicente y del Mar de esta capital, y á las demás 
Autoridades y agentes de la policía judicial del punto en donde 
pueda encontrarse D. Gregorio Péris y Peiró, hago saber que por 
auto acordado en el dia 81 de los corrientes se acordó la prisión 
del expresado D. Gregorio Péris y Peiró, de oficio escultor, 
encargado de la recaudación de consumos por encabezamiento 
y reparto vecinal en el pueblo de Aldaya, vecino de esta ciu
dad, habitante calle de la Acenia, núm. 4, de estado casado, 
de 59 años de edad, por el delito de malversación de caudales; 
y no habiendo podido ser habido, he acordado expedir la pre
sente requisitoria á fin de que se proceda á su busca y captu
ra, y caso de ser habido se le traslade á las cárceles de Ser
ranos, donde quede á disposición de este Juzgado.

Y á fin de que lo mandado tenga efecto, expido la presen
te que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, fijándose además copias autorizadas enferm a 
de edicto en el local de este Juzgado y de los á que so dirige.

Valencia 88 de ' Mayo de 1877.=Francíseo de Ba$.=<joa~ 
quin de Berra ven le.

Valladolid..— P laza.

• D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera, instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José María 
Fernandez , natural de Labacengos , partido judicial del Fer
r o l , de estado soltero, de 88 años de edad, oficio jornalero, 
con residencia últimamente en Lgguna de Duero, en este par
tido, para que en el término de 10 d ias, á contar desde el en 
que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
de esta provincia , comparezca ante el Juzgado de mi cargo 
con el fin de practicar unas diligencias en las que instruyo 
contra D. Macario García, Secretario del Ayuntam iento de d i
cho Laguna, por atribuírsele exacción de cantidad ó derechos 
ilegales al José por la extensión de una cédula personal; con 
apercibimiento á este último que de no comparecer le segui
rán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 18 de Mayo de 1877. =  José de Cas- 
tro .= P o r su mandado Antonio Navas.

Velez-Málaga.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez da prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q, D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia ci
vil y policía judicial para que procedan á la busca y captura 
de los procesados Eugenio y Enrique López Postigo, naturales 
de M acharaviayas y vecinos de esta ciudad, y moradores en el 
partido de Benajarafe, de este término, casado el primero y sol
tero el segundo , carpinteros, de 80 y 31 años de edad, cuyas 
señas personales no constan, que se han ausentado de sus do
micilios y se ignoran sus respectivos paraderos, contra los 
que se sigue por este Juzgado causa crim inal sobre hurto de 
puertas y ventanas : á la vez se c ita , llama y emplaza á los 
referidos Eugenio y Enrique López Postigo para que en el 
término de 15 d ia s , contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á nom brar Procurador y 
Abogado que los representen y defiendan en causa?; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican serán declara d °s rebel
des y Ies parará el perjuicio que hubiere lugar con a iF e£$° & 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Velez-Málaga á 16 de Mayo de !877.=Francisco  
Martínez y Daban.=*Por mandado de S. S., Emilio Alcaíne.

Villena.

D. Ildefonso López Arandá, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Villena.,

Hago saber que por D. Pedro Zúñiga y F erriz , en nombre 
de Fernando Espinosa, se presentó en este Juzgado demanda 
sobre mejor derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
que dotan la capellanía colativa fundada en la parroquia de 
Santiago de esta ciudad por D. Juan'Mateo Marqués, habién
dose dictado el siguiente

«Auto.—Proveyendo al escrito de demanda presentado per 
el Procurador D. Pedro Zúñiga Ferriz en 19 de Marzo último, 
se confiere traslado de la misma á los que se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía colativa de sangre fundada 
en la  iglesia parroquial de Santiago de esta ciudad por Don 
Juan Mateo Marqués, con la invocación de la Virgen de los 

, Angeles, á fin ds que en el término improrogable de nueve 
dias, que se aum enta en razón de un dia por cada seis legua» 
que haya de distancia entre esta ciudad y el pueblo de la re
sidencia del que resulte dem andado, comparezca en forma á 
contestar dicha demanda, para lo cual, y una vez que se pre
senten en este Juzgado, se les entregará copia en papel común 
de la misma ; y teniendo en cuenta lo que dispone el art. 831 
de la ley de Enjuiciamiento civil, hágase el emplazamiento 
por medio de edictos, que se fijará uno en los estrados de este 
Juzgado, insertándose además en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia.

Lo mandó y firma el Sr. D. Ildefonso López Aranda, Juez 
de primera instancia de este partido, en Villena á 81 de Mayo 
de l877.=Ildefonso López Aranda.=Ante mí, Alejo Sandoval.»

Y con el fin de que llegue á noticia y sirva de emplaza
miento á los que se crean con derecho á oponerse á la preten
sión del demandante, se anuncia por medio del presente, se
gún lo acordado en el auto anterior.

Dado en Villena á 30 de Junio de 4877* == Ildefonso López 
A randa.=  De orden de S S,, Alejo Sandoval — P
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N O T I C I A S  O F IC IA L E S

Banco de Barcelona,

El domingo 5 de Agrysto próxmio, á las diez de la mañana 
se celebrará e-¡ el local de ce te Banco la ju n ta  general ordi
naria prevenida por les cv m m, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerle rt or - n ar por otros accionistas con 
derecho de as is te n ta  \ s ym  p eeau 10 ó más acciones con 
tres rnr- •r'« de c ’Aticipution a la míe. ida fecha.

T- cbicn se advierte á los señores accionistas que, deV a- 
do precederse e i  ia mencionada junta gene ral al nombra mu n- 
to de seis Yo ce les efectivos de la do grátem e, estarán de mc- 
niíiesto oeln días antes tes listas de los señores salientes y 
elegibles, y dora.ate este atezo, conforme al art. 6 4 'dé los es
tatutos, so’entregarán por la Secretaría del establecimiento las 
papeletas ce  asistente a á la c hada jun ta general. •

. B arce lo n a  % ce  Julo.: d * 1877.™ Por Al B anco de B arce lo n a , 
su A d m in is tra u o r ,  A n to n io  E ses laño . X'— $5

C o m p a ñ í a  d e  l o s  c a q u in o s  d e  l i t e r a  d e l  H o r t e  
d e  E s p a ñ a .

E l Consejo de a d m in is trac ió n  de e sta  C o m p añ ía  p a r tic ip a  
á  los s e d  re s  a c e t e  astas que desde i.°  de Ju lio  p ró x im o  se 
p a g a rá n  £ 8  r*. 60 cen ts. (7 fran co s) por acc ión , m e d ia n te  la  e n 
tre g a  del cupón riúiii. 3 i:

"En M adrid, en el dom icilio  soc ial, paseo de R eco le to s , n ú 
m ero  9.

En París, en la Soetedad general de Crédito Moviliario E s
pañol. *45, bculevavi H&ussmana.

M adrid ¿9 de Ju n io  de 1877, =  E l S e c re ta r io  del C o nse jo , 
P ed ro  M éndez de Yigo. X —S8

B o l s a  d e  M a d r i d

, 5 Y o  Julio .te ' i „ x >77
. te'. Ji ■' t e ,

r u 4. tela 5.

a--,:;u.K .m aten-. -i por - Mp—C teon  or.r, 40‘45 40*50-52 4(2-55
. . «o publicado 4 0*50 »

j 1 ■' a plazo, i 4 0*50 ! 4 0*55 fin cor.
pequeños. J0'47 4 0‘55

5,-ŝ j , 0 ti í por i Yo—Capón co i.. .. j 4 ID 2 • »
. Becd¿» <iu ji  L*zab;e cor interés de! 2 por 4 00

interior.— C opan c o r ................................... .. » 20*75
no publicado. 20*75 s ■

ppp »*,-»• V  r o t é e t e o s  díte t e m o  *, >• Rspafla,
" vm m da’te-Y  ‘ » UO'iü-íGO 0(0

no uubiicado.í i 00 O¡0 »
8o .te  ' . te  temu rs»., -5 cor 1 oí-

s   Cupón c o r ..  . 60*50 60 0(0
no publicado » 60‘20 d.

ídem un, ¿ernado. en te len .. .  . » 60 0(0
no publicado. » 60‘40

Cáádtec Y ;c'Y e * ""d  U nco  JHípotecario 
"ÚY Yp ’ 75 pes*%a5: 7 por 4 00 do

■ixter^s "nue on m oon semestral y
a m orte  ñ  t e  >■ » B ru ¡ ,     . » »

no publicado. 97*40 »
Cantea^ . n  1 - Y d< hUgacioaes del

pteri^o _ m  ' por 4 0 0 , cupón
y  *- ¿Y Y~ .   , 5j 83 0(0 SS‘oO-88  0(0-83*40

r  „ nhiades pequeñas 83*75 88 (q0-83‘25
ia.ee - , ” 1 "’Y i r ° -.......... ....83 0(O »

-» p s g t ó t e ,  » .  83 0(0
O t e t e  -ate i e c aies por ferro-carriies, 

f\--> í  0 Ü i > n t do Julio de 4 874.—  |
Capón com e, e     . 4 9*25 »

^0^1 1a  de Y0 d J Diciembre de 4874.—id. j » 48*90
no publicado 49 PjO 19 0(0

i.dem id., emisiones de 4875.— id   . . 4S‘S5 »
m-publicado. «9 0[0 »

Ojera id , id. te  "877. - i d ............... ......... 4 9 0(0 49 0(0
\< ¡iones* aoí ¿ n*o ¿s ’ispaxa . . . . .  . . .  . » 196‘50

■no publicado. 197 Op 4 97 6(0
Idem de la Saciedad Española de Crédito
- C om ercial ------------   ; ■ * * ■ ■ - * 38 ¡ ■ 4 0 6.(0

j oiteaciuijtrfe c1 r  1 11 i b f ' n  ̂ por 100 íYIví-s 4 O 0‘5O 1 »
m  publicado. » 4 0 0̂‘75

CŜ Hijírioai u Mimat d&l Reino.

; P*" rs -n ¡ , !K*wi tn

aIMÜHÍ . I P ai'* i “ i! Ll S 0n°- 3 Í4
. r 1 P[* Lor^a. . . .  * 4(2

\Lír;mt0 . H | 3|4p. ' lU f O , ,  * ; . 4jks
Y rjx a i. . . .  j l 3[8 'bitebi .. . 7|8
wli},.. i ? 4¡4 ] |M iu er. 3 4,2
óad:uo/... . I q i  '[Orersu . . , ■ » ■ | 1
áurielruji . 4 1,2 r |’ u I , „ : , v í Lá
. .aar. . . .  .. Su* , Pab'i 1 ai . v  j 4
_ Íb«io j * 2 j. Falcüa Madte * ,¡ -i 4r4
Y r g o s . . » . . .  1 M*3 , í'.'n.q li - d v | 4[4
C a c « ic " .. ,. ¡  q* |( PorutíVBd r s . 3» 4 4¡3
a a d u . . . . . . .  j 1 4 1 f §  [■ Keiii»..    - «  ;¡ 4
’drtc *n . ! p a f. I Sateirmnra. .  » ¡ 1L4

C asU llon. . .  j » 1|2 l S.S b is ti'r ' 3 1 4
Ciudad Real! » i |4 1 S a n tiu d e r .. » r / 8
C ó r d o b a . - 1(2 ! dta Cruz Tre  ̂ '
L onna . J t í  f(3 S ím tia.o . • i 1(2

¿en ...... I 4 3* •! Sesovia.. . . .  p a r , ji »
f eí rol . . . .  i» 4 3|4 Se v illa ,,, . . ;| - | 4 1(4 p.
Gerona.... . .  p » 5(8 te i » ■ ¡ 4(4
Gijon  a 3t4 " I  a ir ^ p o a a .. » 4
Granada,, , - 4(2 : Ternul,, » . 4*58
Guadalajara.i » 1(8 'T o le d o , . .  »  ■ ■ 4(%
rlar o. 1 .. ». i [i Tu-Jfda. . .  . » L 4(4
S t í e l v a ^  1 V a le n c ia , . . , ¡ » '  i! 5¿8
duesca ¡ ^ 4(4 Valladoisd. .

, ¡ v 3(8 , Vigo    1 * ■ ji :. %
Jerez F ron ta l ’ "% : • V itoria. . .  ► ; «.• I 4 3s4
neón •- . , j • | R2 |:. Zamora, , .  , -? i ■ 3(8 -
Y r d a .  - . . . p «- J  qS ■ c ^  , » 4 .
Lina* es * . . .  te .» * i d .  |i

astrE A j%rm,

Pa r ís  4 Julio,

|  3 por 4 00 e t l e n o r . , , .  i. 40 4(4,
tenada sm tónY rx« | (Con cupón D»c. 77). ■

f í  por 4 00 in te r io r ., . á »
Vl, p, . 1 3 por *00._____    i  70*65,

fl,«•**&».. | JJ p 0 r  < s a > .  ......................  ». <«7.42 ^ 2 .

CansofidímoF vn?;5e«eíi., , ,      - . * ,, , á 94 5(46,

, i t e j  j r . J > á  ¿ ; y - * ^

Faites, á k dias vista, 5*04•

O b servatorio  d e M adrid.

0'bse>rm^ione? meteorológicas del d iz  5 de Julio d& 1877.

! AL?a«A lí 1*S«PSRAY0 SA í
del ;■ wsbcsiok i ^ a. o

HOKAS. *tiir«ósí.stho I ¡:
 -ESSe? y da¡,e dél Tirat0- ;i8‘ «d“-

tros. seco. eido.

6 de la m .f 706*80’ :\ 20 2 44‘0 j h7. E . . .  5 Brisa . .  Despejadc,
9 de la m. 707 00 ‘ 26 7 4 9 0 | S. S. O . | Cñ nm . Idem.

del día, 1 706*43= 3 ' í- 4S*7..... jj.O.......... i V iento. Cási despd
de la t.. ¡ 705'42 ‘ ' «3 49 4.....t.D........... üh^sa . .  Idem

0 de .la t.. | 705*21 ’ J2 0 • 7 3 í S. O .. .[ídem  . . Celajes,
o de la n . § 706*05 a7*0 45*4.....| .O..... . .¡ Id e m , .  DespejaclOi.

Tem peratura máxima del aire, á la  som bra   36‘3
Idem mínima de id ...............................   17‘4-

Diferencia      . . . . . . . . . ......... *..........* 48*9

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metro» de la tie rra , 43'0
Idem id, dentro de una esfera- de crista!  .................  59*8

D iferencia.    ............................................... ...... 4S‘8

Lluvia m  las 24 últimas horas, .en milímetros»-,, »

Despachos td ey  dJico  ̂ j ÍJc* ^   ̂ r¡: ¡ vatorio- m -M adrid  
sobre e¡ e s ta 1® rb t , i r u r  a L 5 . .ío* >  w .ñaM  en  varios
pioJ-os de ib ’ ínsTh rtí diu L; y  Jal d¿ R ’»77.

AL'fr r,* J'*F'ar'Ct>A- »Hí3Gí;íot 
I bttroujeu i~ j ira a fuii'.sa sasads e&sab©

w u itib i.íd . Jao e ld » ! «.!««.- d e l a t o ,  M  cielo, dol^mar.
íGtir es» mi- mates. moni0.

! límeiros. ______ ______ .

BU nao ; 762*0 . 49*7 N. O . ..  B risa ... N ub o so ... Movida
Oviedo............  762*0 49‘0 N. E , .  Id e m ... Id e m ,  »
Cereña (7 b.) 762*5 49 2 íd e m .. .  íd e m .  Tranq.*
Santiago..» . 764*4 4 9*5 NL E . . .  Ídem . . .  I d e m . . . . .  »

i ,  . . . .  764*8 24*4 N. N. O. Idem . . .  Algo nubT Bella.
r  « . . . .  762 8 20*3 N. N.O, Viento. Id em  Idem.
C \j . . . .  » 24'5 O..C alm a.. Despejado. »

S. Fern. (1 h.i 762*3 - 24*2 E -  brisa . , .  íd em  Rizada.
Sevilla...760*4 29 0 S. O . ..  C alm a.,  Idem . . . . .  *
Tarifa. . . . . .  759 6 25*4 E  Viento.. Id em .M arej.a
G ra n a d a ... .  764*0 25 5 S    C alm a.. Id e m   *

Cartagena... 763*1 25 2 S. O .. .  Id e m .,.  Cási cuh.°. plana.
A lic a n te ... .  762*9 3 *6 E  B risa ... Despejado Rizada.
Murcia  762‘9 27'S E  Idem .. !dem . . . . .  >
Valencia.. . .  76 z‘9 27*6 N. f i . . .  Calma . .  Idem . . . . .  »
P a lm a . . . . . .  763 3 28-0 fí   Brisa . . .  Id e m . TranqP
Barcelona...

Z arag o za ...., 761‘7 25*4 N .O .. .  Calm a. I d e m . . . . .  »
Soria  757*5 23*4 N. O . . .  Idem . . .  Idem . . . . ,  »
Burgos  764 *4 4 9*8 N. E . . .  ídem . . .  í e m . . . .*  »
V alfadolid.. 762*5 25*0 N. E . . .  .Brisa . . .  cási desp.0 »
Salam anca.. 763*4 24 0 N .O ...  C alm a. .  Despejado. »

M adrid   7610 26*7 S. S. O. Idem . . .  Idem . . . . .  »
Escorial... . .  .762*4 24*8 E. Idem . . .  Idem . . . . , .  »
Ciudad-Real. 764*5 26*4 O  Id e m ..,  íd em   »
Albacete  764*3 29*5 S. S. E . B risa . . .  Id em   a

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parí© remitido en este <5ia. por ia Intervención del Mercado 
d© granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo di
fidente:

Carne- de vacs, de 44 á 4 5*50 d eses as la arroba , y é 4‘35 el .&Í- 
lógramo.

ídem de carnea o a 65 b^i s  1 ** *45 el khógramo.
Msm d i  cordero o 65 r» c? * r  r . - t <<¿5 el .kilogramo.
Tocino aáeio, de 21 a &3‘50 < t se a* U 0‘94 á 4 p ese tr la-

libra, y de 3*02 á 2 Y  t Y ,»oí.ram' .
Jamón, d e '25 á SO ' 'm* >>», *0 ' ‘25  ̂ -i‘75 la l ib ra ,  y

<tft 2‘7i á 3*80 el -kilogranio.
Pan de úos Mbi.n, ><¿ & 0 44-, y áe r4 4  á 0*47 pesetas el kilV-

gramo. . . . .
Garbanzos, de í» á 4 V59 pesetas la a rroba; de 0*15 á 0*59 la libra, 

y do 9*5-* a 1 %& M L'-l ^r\mo
Jodías, de 5*50 i ao^eias *a a rro b a ; de 9*25 á 9*37 la lib ra , y

i r  i*54 a v7¿ 01 kiio^rybX'.
Arroz, i o 6 á 8T3 pesu as U a rroba; de 0l25 á 0'-87 la -libra, y  

de 0T 4 á c* 0 el kilóp-iamo.
Lcmaja%, is v : j  4 6‘ÍY pesetas 1® a rro b a ;' dé’0*f5  é 6*29la' l'íbrs, 

7 de d 0*63 -.1 ií lio‘-ramo.
Gas boa vegetal a 1‘Y  peseta* la arroba, y -á 0*15 eí kilogramo.
ídem m ineral a 1GT ('v e t'-s  la arroba, y á 9*4 4 el kiiógramo.
Cok a 4 peseta »a arroba, y j  f)*09 el kilogramo. . -
Jabón, de d a  la pesetea R arroba; dé» 0*53. á 0*68 la libra, y 

de 4‘U a 4*46 el kilogramo.
Patatas, do 4*66 á 2 pesetas la arropa; de 0*08 á 0*41 la libra, 

y de 0’4 3 a 0G9 el kilogramo.
Aceite, de U  a 48 pesttes la arroba; á 0*60 i a libra, y  á 44*30 el de- 

cálitro. -
Vino-, d® 6*56 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro. .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7‘52 el decálitro.
Trigo, precio medio-, a 42’31 pesetas la fanega, y á 22*38 el keo~ 

lúlíír^
Cebada, precio medio,, á 5*06 pesetas te fanega, y á 9‘45 el bec- 

tólliro.

Ío ta -  Mm$ degolladas m  ú  dia de ayer.-*-Vacas, 468,—Carne
ros, *35.—Corderos, 310.—Terneras.,-38.—T o ta l ,  951.

1  êsc»,. m  lib ras* . .  • 82.468.—Idem  en kilogram os. . . .  37.839.

t w U  los productos recaudados m  esta eapim í en $1 éw  
de ayer por -arbitrios sobre artículo# -4e consum o,

f :m oijdb m cA m kcim , HmJZinHl p to tos jos jsecabbagioií. Ptas.Cénu.

Toledo.. . . »    ........ 2,197*88 w&, »
Segoví a, , . . #. « . . - * ! ■  B65f90 as de cerveza;
Íío rte .,. 6.08<c44 - pi im era d n m ee n a .. ■ »
Bilbao    „ , , 4 . 446• 23 *’*'bn*ca dal gas, cok y
I r  agón 4.6 te 81 | residuos. __________   »
v a len d a .    . . . .  4.700*60 U f̂ t d o r o s . . „ . . , ,  4 0.288*95
Modte d ía . . . . . . . . . . . . .  13.074*95 -------- --------
Conreos...........................   4 2*7i I otas, ...« 40,784*45
lazo s do nievo 11 te, — *

f*o que se animal j ,0 1 ib te  >ar.  ̂ ' njem:-
Vtedríd 4 'te Jul.o de 1' P. A. do: A lcaid r} el prim er Teniente, 

José Teresa García,.

Forma parte de esta número el pliego 10 da las sentencias 
de la Sala segunda del Tribuna! Supremo, correspondiente á 
la Gaceta  del dia 30 de Junio último.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— Se está .repartiendo el décimo cuaderno de 
la obra Las Industrias agrícolas, escrita por el Ingeniero Don 
Francisco Balaguer, y que publican con el mayor lujo los 
editores Sres. Cuesta. Contiene dicho cuaderno h, continua
ción del tratado de conservas de carnes y péscanos; conser
vas de frutos, legumbres y otros vegetales; tratado de api
cultura, con los caracteres de la abeja, su industria  y en
fermedades, explotación de la industria  de las abejas, reco
lección y preparación de la miel y la cera; industria lanera, 
con todas las operaciones de la misma; sericultura, con la 
cria del gusano, gusaneras, moviliario de las mismas, co
secha del capullo, enfermedades y regeneración del gusano, 
reproducción, industria de la seda &c. Sesenta grabados 
excelentes ilustran el cuaderno á que nos referimos.

(i UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA' EL AÑO D I 
OT- 1877.—Se halla de venta en la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS»

Primera clase........  ............   30
Segunda id .  ............   15
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR
0  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene- la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción, de fucr«..’S de las Provincias Vascongadas, la ele reform a 
de la ynimicipa! y provincial, y todas las demás de carácter 
político y adm inistrativo (botadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a rre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos,-y las referentes á oteas públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con B élgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales»

Forma un tomo de más de 300 páginas*’ que se vende en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo,
1 % pesetas bO céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

PROYECTO DS LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
£ el año económico de 4 877 á 1878, presentado á las Córtes po r el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Im prenta Na cien ah, ,!calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta A r $ J  cada ejem plar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—-ESTADO 
“  de las tem poradas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, tem peratura, alíituft, nombres de los Medico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc —Edición oficial.—Forma 
un folleto en 46.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en ia 
Im prenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

-nERECHO ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, Ó TRA
™ tado teórico-práetico de las atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales-y Ayuntamientos en todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados después de lasie fo rm as de la ley de 46 de Di
ciem bre de 4 876, por D. Ferm ín Abella.—Esta obra, que acaba de pu
blicarse en cinco tomos en 4.® mayor, con 4.006 páginas de lectura, 
comprende la explicación extensa de todos los ramos de la Adminis
tración; la jurisprudencia, la legislación vigente y modelos para todos 
los bandos y  reglamentos que puedan necesitarse en las poblaciones 
más importantes. Se remite la ob ra , franco el correo y certificada, 
por 32 pesetas. Los pedidos á la administración de El Consultor de los 
Ayuntamientos, Torres, 13, Madrid.

ABRIENDO DE PASTOS—SE ARRIENDAN DOS DEHESAS DE 
pasto y labor tituladas Charcohondo y  Yalhondillo, sitas en té r

mino de Campanario, provincia de Badajoz., por medio de subasta en 
pliegos cerrados, el día 20 del corriente me.fi de Julio, bajo las condi
ciones contenidas en los pliegos que se h a llan  de manifiesto en la casa 
número 34 de la calle de Atocha, de diez á dos d é la  tarde, y  en Caim- 
panario en la del Notario D. Diego F ernandez Ponce. X —29

*

SANTOS DEL DIA

Santas Lucía y Dominica, vírgenes; San Rómulo, Obispo, 
y San Imíws, Profeta.

Cuarenta Horas en la  iglesia de Sras. Descalzas.

ESPECTACULOS

Teatro de Apolo.— A' las nueve. — Como marido y  como 
amante.— La gallina ®i( ga.

T e a t r o  d e  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o Á las nueve.— 
El hombre es débil.— 7 Los Madriksl

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .—A las n u e v e —Octavo concierto 
bajo la dirección -del Maestro Mr. Olivier Metra.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  p r i c e — A las nueve de la noche.—Gran
de y  variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte eí Hombre en el obús ó el Hom
bre  proyectil, y  los principales artistas de la compañía*

P a r q u e  d e  M a d r i d —Slcating-Club.—Boros de sesión, de cinco 
á. diez de la. mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


